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Confirmando la concesión hecha por el 

1? ARTE OFICIAL 

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MIDSTROS 

' 8. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
W. M. la REINA Dofia Victoria Eugenia Y 
SS. AA. RR. el Prfncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De. igual beneficio disfrutan las demls 
person.as de la Augusta Real Familia. 

••• 
BUNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICP 

EXPOSICION 
SEÑOR: La modificación de las Leyes 

que hoy rigen sobre organización de los 
Tribunales, muy especial~nente en lo que 
afecta al ingreso y ascenso de los funcio
narios encargados de la Administración 
de justicia, es necesidad unánimemente 
sentida que ha dado lugar, ante las difi
cultades de implantar una reforma total 
de las citadas Leyes, á disposiciones de 
Gobierno que, sin alterar aquéllas, dicta· 
ron reglas sobre las importantes mate
rias á que hacen referencia. 

En todas ellas se ha establecido el in
greso en la carrera por oposición y el 
principio riguroso de antigüedad para el 
ascenso, y aunque el Ministro que suscri
be no cree que éste sea el modo más per
fecto para elegir los funcionarios que de· 
ban pasar á las categorías superiores, se 
decide á admitirlo en evitación de los 
males á que ha dado lugar la absoluta 
libertad de elección, pero este principio 
de antigüedad requiere para que no re
sulte un criterio ciego y, por tanto, irra
cional, cuando menos algunas restriccio
nes, especialmente en lo que se refiere á 
la provisión de los cargos de Presidente 
de Audiencia Territorial, que exigen con
diciones singulares que únicamente pue
de apreciar el Gobierno, y los nombra
mientos de Magistrados para el Tribunal 
Supremo, organismo que en realidad no 
pertenece &la cartera judicial, sino que 
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Ayuntamiento de Mesones (Zaragoza) á 
favor de la Compañía Aragonesa de Mi
nas, de seis litros de a.gun, por segundo, 
con destino al abastecimiento de aquéllas. 
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Comisaría general de Seguros.- Anun
ciando el cambio de razón social ele la 
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alemana de seguros La Continentale, es 
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INDICE de leyes, proyectos de ley, Reales de· 
m·etos, Reales órdenes, Reglamentos, Cir
culares é Instrucciones que se han publi~,-

' constituye algo más elevado, como una 
dignidad- suprema, puesto que tiene á su 
cargo la formación de la jurisprudencia. 

En estos casos, la libertad de elección 
dentro de las leyes debe ser omnímoda 
para el Gobierno, que es á quien podrá 
exigírs~>le la más estricta responsabilidad 
por el uso que haga de su facultad. De
ben, por tanto, desaparecer las limitacio
nes que sobre estos extremos establecen 
las disposiciones hoy vigentes, restau
rándose los preceptos de las leyes. 

Complétanse estas disposiciones con 
otras ·que tienden á hacer más eficaces 
las prácticas de los Aspirantes á la Judi
catura, requisito indispensable para apre
ciar las aptitudes que debe tener un Juez 
aparte de las científicas demostradas en 
las oposiciones; con la de condicionar los 
nombramientos de Vicesecretarios inte
rinos para que recaigan en Aspirantes á 
la Judicatura únicamente y con algunas 
más ya establecidas en Decretos anterio
res, que han dado el resultado apetecido 
y que por tanto deben permanecer vi
gentes. 

Las consideraciones que quedan ex
puestas determinan al Ministro que sus
cribe á modificar los Decretos que ac· 
tualmente rigen sobre ingreso y ascenso 
en las Carreras judicial y fiscal, á fin de 
dictar nuevas reglas aplicables hasta que 
se promulgue una ley Orgánica cuya 
preparación está encomendada á las ilus
tres personas que constituyen la Comí
-sión permanente de Codificación. 

Tal es el alcance del adjunto proyecto 
de Decreto, que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. 

Madrid, 30 de Marzo de 1915. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 

Manuel de Burgos y Ma1.o. 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:-·· 
Artículo 1. ll La convocatoria para 
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cado en este periódico oficial durante. el 
mes actnctl. 

-ANEXO 1.0 -BOLSA.-OBSERVATORIO CEN· 
TRAL METEOROLÓGICO. ~ OPOSICIONES. 
SUBASTAS. - ADMINISTRACIÓN PROVIN· 
CIAL.- ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
ANUNCIOS OFICIALES de la Sociedad de 
Utensilios y Productos Esmaltados, Com
pafíía de los Ferrocnrriles estratégicos y 
secundarios de Alicante, Delegación de 
Hacienda de ln provincia de C01·u-ña-, So
ciedad general de Aplicaciones Indu-s
triales, Socieda-d Lct Industrial y Socie
dad minera Hien·os de Olula.-SANTO· 
RAL. 

ANEXO 2.0-EDICTOS.~-CUADROS ESTADÍS· 
TICOS DE 

HACIENDA.-Dirección General de la Deu 
da y Clases Pasivas.-Estado de los do· 
cumentos y va-lores de la Deuda amorti
zados en el mes ele Diciembre del año 
p1·óximo pasado. 

ANEXO 3.0 -TRIBUNAL 5\uPREMO.- SALA 
DE LO CrviL.-Pliego 24. 

constituir el Cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal en la 
forma señalada en el. título 2.0 , capítu
lo 1.0 , de la ley Orgánica, se publicará 
con la anticipación necesaria para que 
puedan celebrarse los ejercicios y las 
prácticas sin dar lugar á que haya solu
ción de continuidad entre la constitución 
de uno y otro Cuerpo. Las prácticas que 
han d-3 efectuar los Aspirantes ,para ser 
nombrados Jueces durarán dos años, pu
diendo el Gobierno reducir este plazo si 
antes de expirar quedara extinguido el 
anterior Cuerpo. Los Aspirantes queda
rán sometidos al régimen de disciplina 
establecido en los artículos 37 y 38 de la 
ley adicional mientras dure el tiempo de 
prácticas, y éstas consistirán únicamente 
en servicios prestados en Secretarías y 
Vicesecretarías de Audienciil, en cargos 
de Magistro suplente y Abogado Fiscal 
sustituto, y en los Juzgados y Fiscalías 
municipales de capital de partido. 

Los Aspirantes, después de un año de 
realizar estas prácticas, podrán ser nom· 
brados para servir interinamente Regis
tros de la Propiedad con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de Febrero 
último, y los servicios que presten por 
tal concepto los serán abonables para 
completar el total tiempo de prácticas 
que señala este. artículo. 

Art. 2.0 Las Vicesecretarías de Au· 
diencia Provincial se proveerán interina
mente en la forma que dispone la Real 
orden de. 12 de Septiembre de.1914. Cvan
do no haya Aspirantes á la Judicatura 
en quienes hacer esta provisión, se anun
ciarán las vacantes á oposición co11for
me á lo prevenido por las leyes, no pu
diendo por razón alguna proveerse inte
rinamente las referidas plazas en quienes 
no ostenten la cualidad de Aspirantf) á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal. 

Art. 3.0 Los Juzgados de entrada se 
proveerán únicamente en aspirante¡¡ á la 
Judicatura y.al Ministerio Fiscal, salvo 
la aptitud de los actuales Secretarios y 

, Vicesecretados de .. Audi~ll.cia .Pro~incial 
para ser nombrados Jueces con arreglo 
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al artículo 53 de la ley adicional. El Go· 
bierno renuncia en lo sucesivo á. la facul· 
tad que le confiere el párrafo segundo de 
dicho artículo. ' 

Art. 4.0 Las vacantes correspondien· 
tes á las categorías de Juez de ascenso á. 
Presidente de Sala ae Audiencia Territo· 
. rial de fuera de Madrid y Barcelona, am· 
bas categorías inclusive, se proveerán: la 
primera, en los funcionarios de la infe· 
rior inmediata que ocupen el primer lu
gar en sus escalafones respectivos, y la 
segunda y cuarta, en el mismo funciona
rio á quien eorrespondería el ascenso por 
el turno primero, siempre que no tenga 
nota desfavorable en su expediente. Las 
vacantes correspondientes al turno terce
ro se cubrirán en la forma que previene 
el articulo 8.0 del 'Real de~reto de 24 de 
Septiembre de 1889. El Gobierno no hará 
uso de la facultad que le confieren los 
párrafos terceros de'los artículos 44 y 45 
de la ley adicional, salvo cuando el fun
cionario á quien le corresponda el aseen~ 
so en virtud de esta ren]Jncia tenga ·nota 
desfavorable en su expediente. 

' ción precisa que preceda informe favora· • 
ble de la Junta calificadora del Poder ju· 
dicial. Si fueren varios los que solicitasen 
el reingreso, serán nombrados por' el or
den do presentación de instaneias. Los 
excedentes que vuelvan al servicio activo 
no podrán obtener su ascenso por anti
güedad, sea cual fuere el tiempo que hu
biese durado la excedencia, á no haber 
servido dos años efectivos en la cate· 
goría. 

En los casos de tener nota desfavora· 
ble el que le corresponda ascender, será 
promovido el número primero de la es
cala inferit)r ·en quien no concurra la in· 
dicada circunstancia. 

Art. 5.0 Las plazas ele Magistrados del 
Tribunal Supremo, de Presidente de las 
Audiencias Territoriales y de Sala de las 
do Madrid y Barcelona, serán provistas 
por el GQbierno en la forma y entre los 
funcionarios que reúnan las· .condiciones 
determinadasporlos artículos 144. de la 
ley Orgánica y 50 y 46 de la adicional, 
r ospecti va mente. 

Art. 6.0 Las funcionarios de las Carro
r$ls judicial y fiscal y sus auxiliares que 
se hallen en servicio activo, podrán obte
ner, á su instancia, la excedencia por 
tiempo ilimitado, siempre que no se ha· 
llen sometidos á expediente de correc
ción, traslación, suspensión ó destitu
ción. Las solicitudes pidiendo el pase á 
esa ;situación se dirigirán al Ministro 
de Gracia y Justicia. La excedencia v.o
luntaria durará. por lo menos un año, á 
contar do la fecha en que sea concedida. 
Esta limitación no os aplicable á los fun
cionarios que soliciten la excedencia para 
desempeñar en la Administración públi
ca los cargos de confianza que el Gobier
no les confiera, ó por haber sido elegidos .. 

1 Senadores del Reino. Dichos funciona· 
ríos, cuando cesen en el cargo adminis· 
trativo ó en la representación senatorial, 
t endrán derecho, cualquiera que sea el 
tiempo que Jlevon de excedentes, á ocu· 
par la vacante de su categoría que exis· 
tiere ó la primera que ocurra, si la pidie· 
ren. El mismo derecho tendrán los de· 
m ás excedentes, transcurrido que sea el 
plazo mínimo de tin ano sefíalado á su 
situación. Sin embargo, si estos últimos ¡ 
hubiesen permanecido en situación de f 
excedencia más de dos años, será condi" • 

Ai·t. 7.0 Los Jueces, Magistrado¡;¡ y fun· 
cionarios del Ministerio Fiscal no podrán 
ser declarados cesantes ni suspensos, á 
no ser por las causas establecidas y con 
sujeción á las formalidades prescritas en 
la ley Orgánica del Poder judicial, salvo 
cuando la suspensión se haya acordado 
á virtud de procedimiento cl'iminal, pues 
en este caso podrán ser declarados cesan
tes cuando el Gobierno estime que así lo 
aconsejan las necesidades del servicio; y 
si la causa seguida terminara por abso
lución ó sobreseimiento libre, el funcio
nario será inmediatamente repuesto en 
Sll categoría sin consumir turno y con 
los derechos que le otorga el artículo 233 
de la repetida ley Orgánica. 

Art .. 8.0 Los cesantes podrán·volver al 
servicio activo si lo solicitaren y su peti
ción fuere favorablemente informada por 
la Junta calificadora del Poder judicial, 
y á su r eingreso, consumirán el turno 
tercero en la categoría á que hace r efe· 
rencia el artículo 40 de la ley adicional, 
y el 4.0 en las demás. 

Art. 9.0 Ningún Magistrado ni Juez 
podrá ser trasladado sino á su instancia 
ó en virtud de expediente instruido con 
los requisitos que determinan las leyes. 
En los expedientes do traslación sei'á in
dispensable oir al interesado. 

Art. 10~ Será improrrogable el térmi
no posesorio para los funcionarios que 
en lo sucesivo fueron trasladados á su 
instancia, los cuales no podrán solicitar 
ni obtener otra traslación sino después 
de pasar un año de la posesión en el car· 
go para que fueron últimamente nom
brados . . 

Art. 11. La jubilación de todos los fun· 
cionarios de las Carreras judicial y fiscal, 
con excepción del Presiden te y Fiscal del 
Tribunal Supremo, será obligatoria cuan
do cumplan las edades señaladas en el 
articulo 239 de la ley Orgánica del Poder 
judicial. 
· Árt 12. A partir de este Decreto no so 

destinará á ning ún funcionario . á servir 
en comisión fuer a 'del cargo en qüo deba 
prestar sus servicios. Cuando por jubila-

. ción, fallecimiento 6 pase. voluntario á 
cargo de las Carreras judicial 6 fiscal 
deje de prestar servicios ún la Subsecre· 
taría del Ministerio de Gracia y Justicia 
alguno de los funcionarios pertenec~en, 
tes á dichas Carret·as que lo reali:r.an en 
virtud de la ley de 19 de ,Junio de HHl, 
tampoco será llamado nj,IJ~~p otro en CQ• 
misión pa¡:~ sustituirl.~ · · 
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Art. 13. A los funcionarios do las Ca 
rreras judicial y fiscal que desempeñen 
cargos en Baleares y Canarias, se les se· 
guirá computando, á los efectos do anti
güedad en la carrera, la mitad más del 
tiempo que efectivamente permanezcan 
prestando servicio en dichas islas . 

Art. 14. Todos los funcionarios de las 
Carreras judicial y fiscal serán traslada
dos al llevar más de ocho años ele perma
nencia en una ·misma población, y los 
que lo sean por dicho motivo no.podrán 
ser de nuevo destinados á aquélla sino 
después de transcurridos cuatro afíos 
desde que cesaron eh el último cargo ser· 
vido en la misma. 

El plazo de ochos años para la trasla
ción no se considerará interrumpido sino 
cuando el intet·esado haya permanecido 
dos años fuera do la localidad. Ni este 
precepto ni ning(m otro que suponga li
mitación no establecida en las leyes 01'· 
gánica y su adicional, será aplicable para 
la provisión de cargos el~ ambas carreras 
en Madrid y Barcelona. De igual forma 
regirá, únicamente para las incompatíbi" 
lidades, lo establecido on losm·ticulos 117 
J 29 do las mencionadas Lcy~s. 

At·t. 15. Se cntenderáqué tienen nnta 
desfavorable á la.~ efectos sefíalad(}s en el 
artículo 4.0 de este .Decreto l os fu nniona
rios que hayan sido t rasladados por ex
pediente dos veces por lo menos, aque
llos otros contra quienes exista expe
diente de destitución ó do traslación aún 
no resuelto en sentido favorable, y los 
que hayan sido corregidos disciplinaria
mente tres veces, si la corrección im
puesta es de las dos primeras que m en
ciona el artículo 741 de la ley Orgánica, 
ó dos si se trata de las restantes que e nu
mera dicho artículo. La privación de as
censos · por nota desfavorable so hará 
constar en resolución fundada. 

Art. 16. Quedan (}e~ogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo p.rcre
nido en ei fH't3scnte Decmto. 

Dado en Palacio á. trointa de Marzo 
de mil novecientos quince. 

AL1'10N.l0. 
El Ministro de Gru~'ln y J :astkia. 

M1v n~l de il 1~rg.¡s ]' M~ ·•· 

HabHíndooo p~!(J!Q¡~:hfu(!. 'ltlil•nrl'!IU:r •ti~ :hr:~~tiS• 
oripdón al. pllb:ti(!'.t\r ,eJ. ROO! d~JmltQ r.t'CIQ<ll. 
26 del aetua:I, prov-e~·<i.".ndo liln 0 .. OuiJlll.cr
mo Raigón um1 .IPl'itiiSiiden~i"JD. da &ll~ de 
la Audien c[m <!le· l~tlt~'I:!Jll:[~m,.::¡¡, :~ tr·•~Il• Nl~iueo 
á oontinlltaei(lllll debidaio:l~Wlfl~ ~tin~:ado. 

REM;, DlllGJ!Ul:'I'O 
ne eonfQF-Uill.i,Qi!~d · ·•n•a1inll Wo pre,:•<.mido en 

el articulo 46. de lo. I9Jr ~eionnl á la Or
gánica. d~ Pitl•dlilir l~~d~~i31~, enreln{!ió n e o n 
e15."' tl~ Ja:~NlU ~t~)ll.'lJI'f!lb:.a, d0 20 d.e Junio de 
Wl2;~ 
. Y~~~lg"', ~~u ~~,l'Qmo,ww á la pla:w do Pre
sidt)nt~ lle· Sala·d:e h~ Atüliellflia Tnrri to

. d~d d.0 Ua1·e~lona.) "acante por haiJcr sido 
tGbló'n plcOmflwido ·D. V.icente Martín, á 
)), Guillerm,o;Raigón y Velázquez, Presi· 
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dmlto rh Ia Audiencia Territorial do Se
vi!.la. 

Dado 0n Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil noYccientos quinm·. 

ALFONSO. 
El Ministro ele Gracia y Just!cle, 

]j¡¡ uel ,¡e Bargtl~ y Mazu 

mNISTEitiO DE IIACIEND! 
EXl'OSI ClO:"< 

SEÑOR: En la ley do 28 de Noviembre 
de 19Jl, se di;paso que se retirara de la 
circulaelón ::) ía la Délctda exterior al 4 
por 100 no mt.:unpilla·:la, y so convirtiera 
en Dou¡IQ interior· perpetua al mismo 
tip:¡ d a in:erés, disposición esa que, una 
ve¡; ejecutada , reduj) aquella clase de 

. D ~ucl:lá Lt e::;tampilhda, que no podía 
ser· poséllda eflcazm Jato por españoles, 
puesto quo {¡lo:> cupino; debla aCOJ?ipa~ 
ñar38 doclaración j u m da de pertenecer á 
oxtranjeros. 

Qued:tron, pues, pl'<lotioamente oxcluí
dós nue;;tr·os nacioa1le.:; de set· con . esa 
clase do Dauda acl\Jild'Jr::Js de su propio 
E 3tado, lo cual se ha considerado siem
pre como una anomalía cuyo remedio -
era, sin embargo, difieil, por cuanto la . 
cotización que durante mucho tiempo ha 
tenido la peseta para su cambio con el 
franco, ht<. libras y los marcos, impedía 
corregirla de una mancTaeficaz. 

31 Marzo 191:5 

ras en cuanto ol hacerlo les signifique 
una ganancia. 

Para solucionarlo con acierto importa 
no olvidar que el propósito del Real de
cNto mencionado de7 de Agosto del año 
último, fué, como se bá recordado, el 
de iniciar la nacionalización -de la Deu
da exterior, de lo cual se desprende que 
vol ver atrás én ese camino tim s'ólo por
que la peseta sé cotiza hoy con premio 
en el cambio internacional, haría estéril 
el primer paso dado eón éiito, para pro• 
curar que la Deuda de ;referencia pueda 
ir pasando á manos de españoles, aparte 
de que debo -compri:mderse qno para lo
grar que los españoles adquieran nnes- · 
tra Deuda exterior es preciso que'puOda:Íi 
hacerlo eil circunstancias como · las prec 
sentes, en qtre representa v~ntaja su ad
quisición, pues sin talestíniulo acaso llO 
lo efectuanin; 

Podrán lo.s efectos económicos de la 
guerra europea hacerse sentir por más 
ó menos tiempo en la cotización de nues
tra mo.neda, p(;)rci cuando el estado eco
nómico ouropeÓ se restablezca por com
pleto, hay que pensar, J?Oi:que enjuiciar 
de otra m an.era sería quimérico, que la 
peseta no consorvar·á indefinidamente un 
premio de la importancia del q1,1o tiene 
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'trario, quedar en ésta nacionalizados y 
excluidos, por tanto, de los registro.s del 
estain pillado. 

Será también posible á los españoles 
adquirir esa clase do Detlda, logrando 
con oÜo una :antigua aspiración, tanto 
más factible ahora cuanto que las nece- .· 
sidades de negociar valores en el extran
jero pueden impulsarlos .hacia nuestro 
mercado, y podrán hacerlo además en 
favorables condiciones y en la soguridad 
plena deque no se tratado buscar por . 
medios indirectos llevarla á contribuir 
por utilidades, puesto que continuará 
exenta de ose impuesto aun poseída por 
españoles, no sólo porque la ley del im~ 
puesto i,tSt lo dispuso, sino porque es pro-
pósito firmo n,o gravarla con él ni con -~ 
otro equivalente. . ·· 

Elrespetodebido á los derechos .do los 
poseedores actuales do Deuda exterior 
impone que las medidas que se pro.pone!l 
no deban considerarse aplicables sino 
para lo futuro; es decir, para aquellos tí~ 
tulos que se negocien en lo sucesivo en 
España,. y para aquellos cuyos cupones, 
cualquiera que sea su vencimiento, se pre
senten para su cobro en nuestro país con 
las formalidades que se determinen. 

Si mediante las soluciones que quedan 
indicadas se realiza el prop(j¡;ito patrió
tico, al que deben cooperar .los capitalis
tas españoles, de ir nacionalizando la 
Deuda: exterior y restringiendo · para ol 
mafia na las necesidades· de adquirir mo-Aten to el Ministro ·que suscribe á ese 

p roblemu, creyó _orr~ m es de Agosto úl
timo, en Ctlyos pffn1eros ellas los francos 
se cotizarDn con ün beneficio de uno y 
medio ft cbs eatero3 sobt•p la peseta, que 
se podría iniciar la nacionalización de 
nu8stni: do u d a exterior al 4 por 100, auto
rizando su poso.>ión por los españoles, y 
estribleeiendo, cQmo necesaria consecuen· 
eia, c1uo lo:; cupones de la misma pudie
l'aa hacorse efectivos en Madrid, al cam
bio par de la peseta con ol franco y libres 
dol impue:;;to de utilidades. 

al presente sobre la moúeda de todos los 
países beligerantes. Deberá, sí', cotizarse 
siempre, pues. no hay razóh para que su
ceda de otr¡l suerte, á un tipo ; aproxima• 
do á su equivalencia legal con cada una; 
pero en cuanto los Tesultados de la gue
rra otorguen á alguna de aquellas mone
das supremac.ia en el cambio con las otras 
extranjeras, en ella pretenderían, con 
perfecto dereqho, cobrarse los intereses 
de nuestra Deuda exterior. Ppr lo tanto, 
si por efecto del Real decreto de 7 do 
Agosto óJtimo, y .de las dispo.siciones que 
puedan adoptarse, se consigue la nacio
nalización definitiva do una parte, ma
yot· ó menor, de ·:Deuda exterior, y se im· 
pide que los 'cupones correspondientes 
vayan ambulando de uno á otro país para 
hacerse efectivos en la moneda que no 
resulte más · cara, se habrá comp~nsado. : 
con creces el perjuicioefímero de pagar- · 

1 neda extranjera para pagar nuestras obli
gaciones, se habrá cumplido el fin detor
niinante del adjunto Eeal decreto qur, 
con la pre via conformidad del Consejo. 
de Ministros, tiene el que suscribe la hon
ra de someter á la aprobación do V. l\i. 

Propuso, pues, á V. M., que se dignara 
nutorizar el Real decreto de 7 ele Agosto 
úldmo, con cuyas disposiciones se podía 
ir encauzando la Deuda indicada hacia 
nuestro país, modiimte apertura para ella 
de un nuevo mercado y el concurso de 
los cn.pital0s españoles que hasta enton
ces tenía prácticamente vedado. 

Pero las circunstancias han variadci,.
por cuanto no sólo la peseta obtuvo, días · 
m ás tarde, una.estimación igual á la del 
franco, con el que tiene · el mismo vnlor 
legal, sino que actualmente se cotiza con 
premio sobre la moneda de los países en 
los cuales se pagan los cupones de la re
ferida Deuda. Plantéase, por lo tanto, el 
problema f}Ue resulta del hecho induda
ble de que aquellos cupones se puedan 
presentai' para su eobro en .Madrid, en 
pesetas, ilu.Scando no más que el benefi
cio del cambio, y dispuestos sus poseedo
res á solicitar el cobro de losintereses. ~ 
en otras plazas y en monedas, extranj\)· 

. los ahora en·. pesetas, equiparando éstas 
á los francos. 

Los poseedores de De_uda exterior oonr 
servarán intactos· sus derechos si V. M. se 
digna autorlz.ar el adjunto Real decreto, 
y podrán, cómo les sucedía antes del 
mes de Agosto último, co_brar sus cupo
nes en París, Londres -ó Berlín, tal como 
venían haciénd,olo, y con los mismos re
quisito> cbn que lo efectuaban; pero si 
prefieren cnbrarlos en España 6 negociar 

•)os títulos en nuestras Boisas nacional(;)s 
aceptando. lá o.pción que se les ofrece, ha 
de ~r en cambio de que los títulos ne- . 
gociátlos aquí ó aquéHos de los cuales 
sus cnpones se hágan aquí efectivos, no · 
han de poder volver para el percibo de 
intereses en moneda~extranjera, .. ~ domi, , 
~Hiar!)e fu~ra d6.España, sino, por el con-

Madrid, 30 de Marzo de 1915. 

SE~OR: 

A L, R. P. de V. M .. 

llah R" &nga!lat. 

RlllA.L DECRE'l'O 
Do acuerdo con Mi Coni"ejo de Minis

tros, y á propuesta del de Hacienda, 
_<Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Los títulos de la Deuda 
perpetua exterior del 4 por 100 que se 
negocien ef!. lo sucesivo en las Bolsas na
éionalesde España. se eonsiderarán defi
nitivamente domiciliados en nuestro país 
y quedarán desde luego excluidos dG los 
registros del estampillado, no pudiéndo
se, por tanto, cobrar los cupones corres· 
pondientes sino ,en pesetas y libres del 
impuesto de Utilidades. 

Art. 2.0 Igualmente quedarán domici
liados en España y se I):X:cluirán de los 
registros del estampillado los· Títulos de 
la indicada Deuda correspondientes á los 
cupones, cualquiera que sea su venci
miento, que se presenten para su cobro 
en nuestto. país, en el cual no se podrán 
abonar en lo sucesivo sino los presenta
dos con lasJorm~l!lidades que ll"l determi- ; 
nen en l~ Pirooción General de la Deuda 
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y Clases Pasivas y en las Oficinas pro
vinciales-que se designen 6 en lasReprc
seutaeionAs del Banco de España en Pa
rís, Londres y BlJrl-ín, a-utori-zadas actual
mento para el recibo ele cupones. 

Art. 3.0 El Ministro de Hacienda dic
H1rá las disposiciones que considere no
cesarias para el cuniplimi nto de este 
Real dec1·eto, del cual habrá de darse 
cuenta á las Cortes. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos quince. 

El Ministro de Hadenda. 
tbbint· ita;: aL aL 

AT.FON~O. 

RFJAL D!CCRl<iTO 

Vengo en nombrar Inten'entor de Ha
cienda dela.provincia de la Corufia, con 
la categoría de Jefe de AdniinistÚ1Cióri 
d0 cuarta clase, por el turn() primer() de ¡ 

31 Marzo 1915 

Aspirantes á Registros de la Propiedad, 
convocadas en 27 lle Enero último, que 

·se les admita á dichas oposiciones aun
que no tengan cumplidos los veintitrés 
años el día que ex pi ro el plazo do la con
vocatoria, fundándose en que dicha edad 
la t9mlrán antes d~t,que so_ forme ~l ox
vre;;ado Cuerpo: _ 

Vista la disposición tel'minante del ar
ticulo 2.0 del Reglamento, eonforme al 
cual se han convocado aquéllas, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
resolver que no ha lugar á lo. solicitado, 
y que en lo sucesivo no se dé curso á ins
tancias análogas. 

De Hoal . orden lo digo á V. L para su 
co.nocim.iento. y ch•más efectos. Dios guar· 
ele á V. L ~nuchos años. :'r'Ill::lriu, 29 de 
Marzo de 1915. 

BUtGO~ Y MAZO. 
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del reen'lplazo de 1910, perteneciente á la 
Caja de I'l.ecluta de Vcrhl<;orras, nú:nm·o 
110, teniendo en ctnnta !o pl·c\· ,.,¡j,LJ .n 
el articulo 175<.b l:ll.oy rL! ll.!~\lutamíun

to de 11 d·'l Julio eh 13:30, mxli!.icnda por 
la de 21 de Agosto do 18%, 

El I{gy (q. D. g.), S:\ ha r;m·yj io r,noL 

y e¡· r¡ue se clovuolvan las 1.5:);) p '-''ltas ;to 
referencia, la,; cuales porci bidi d in di vi-
duo que efoctu<i el cbpósito ó la porson:l. 
apoderada en forma legal, segúa dispone 
el artículo 18() eh! Hegiam·mto üict<üo 
para la ejemwió:1 d·:J dieil:J. loy. 

Do H.eal orden lo digo á V. E. lJ<11'1 su 
conocimiento y dmnás efectos. ll:"s ~~u:u·· 
de á V. E. muchos años. Macl:-ld, :~G do 
1\Iarzo do 1915. 

ECH .WÜK 
Señor Capitán goneral de la quinta He· 

·los establecidos on- el articulO 1.0 . de hi- : 
ley de 19 ele Julio do 1904, á D. F'ornarido 1 
Sauray Ugarte, Jofé de Negociado de j· 

' 

Sm1or DLrector gfmcral de los Hegistros y 
. del Notariádo. 

ftUNISTrUíl DE M GUERRA 

instanc:a promo
';ó-r Albino llourfguez Pémz, vecino 
ndomar, IH'OVineia de 'l'ontevedra, 

shlieitud de eme lé· sean devueltas las 
__ .. . _, __ ~O pesetas qu~ ingresó en la Delegación 

primera clase, Tesorero de Hacionda)ie 1 
la de Valencia. ¡ 

Dado en Palacio á treinta de Marzo de --
mil novecientos quhwe. 

ALFO Ni' O. 1 
IJ;I Ministro de Uact~nda, 

<h~'ill" ~uga!I:1L 

~-----··---

RI~.-\.LI:JS onm:xEs •\;3:il;fi.Nacienda de la citada provincia, según 
.Excmo. Sr.: Vista la Íns~ anci11 .-~~~'.;~ ·(e~i'tÍl. de pago número 146, expedida en 

'?da por D._Luls C~m~•os Caml1ehQ€.~- ___ .•• _.(-~Q.do Septiembre de 19í2 para redimirse 
no. de. Lutmn, proy~nc1a. dn ;\.lmerl~ ·~c ::.cNI scrYicio. militar acti\·o, como rceiuta 
solicitud de que le sea1~ devueltas ~~,~~lLdl:li:reonwiazn de lüOB, perteneclent<,• ú l<J-

1:~00 pesetas. que í!'lgri:ls~ tln -la D~Ie~a<•f<' ca)>r de Hccluta de Vigo, númorri l W, to-
cw_l-1 de. Hacwnd·_.l d~ la Cl. t_a ___ t-ia __ pruv_m_--clll, ~---_ hhm_•lo en_ eucn_ta_lo l_Jrr_.vcnido en d ur-

• ,según carta do pago número 72:1, Pxpedi- · tícuio t??í de la ¡,~y üo ncclutmníc¡¡to de 

1 
el~ e~ l~de Di?i~m~~e. ele l?.i2, para~~- ' 11 de Julio lle lSSG, modificada lJ0l' ia do 

MHISTERIO DE U GOBERNACIÓN 
Ut~AI, DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober· 
n::teióa, 

V ngo en decretar lo siguiente: 

.!
• du~11r del ser':~c~.?lllllJta_r aec1v? <l su luJO 21 de Agosto de 18\:\G, 

Lyrs Gar¡~P2·5 Gareía.' ree1~t~deueempla- El Iü;;y (q. D. g) se ita sorvi<Jo resol vC' r 
z_.o __ de 19_1~, P __ .m __ ·t·Jneü;ento a lazo_ na __ do Al- ntl" ·q--qlr,I·{¡A'v«¡·¡·_ ¡,,"<·-o-~,,- , , ... , . .," (l'-1 .... 1 - ·_ - --· .- -_ .. ~·"· _. . ,.- • - __ - \.1 \J tH..1 .'v - vi. tu. _._o..iS l.d ·- ,),_ - ~.~;::t.;"¡ '-- t '--.1\ 

Arikulo único. El Real decreto de l,(i 

ele Marzo de 1907, concediendo frarJqui
cia postal-al Instituto d Q H.cformrrS Súcia
les y.á sus Juntas provinciales y lo;;ales, 
se con:,;idorará en lo· suco;;ivo ampliaüo 
en la- forma sigu ionto: 

li r_·-nc.fia, _n ___ ú_M!._J~é'rQ 1S,· teninndo. c_:..·n~ eU:en __ -ta_ f · 1 1 - · · · ~ , · d' > ·1 - __ -- _---- - -_ ore_rn~!a,. as eua os perc:rD1l'a 01111r P.'_dtiJO 

!. 
c1<uo el i:rÍi:reso üe la citadtt c_·,úttidad f1_1Ó , - , --1 1 , · - 1 -

~ --quil electuu e_ e elJUSJto o a p8rsona n¡F)• 
malc_m_J_._s,t_\_tafdo I)orno ¡w_n_nitlr la vigon- 1 ¡ f · 1 · · e erac a en orma ega1, según ([¡:ouon J ol te iev ~ie Tteclutaminnto __ .Iil rodenoión á · 1 18(1 ll R ¡ · ¡· t l 

J art!Cu o • ve e _ ,,g- amo¡~:o e re ac o p-~¡·a 
; met~lleo y.lo pre\·()n,iüó en ni n.rt.íeulo 175 la ejecudún do die ha ley. · 

'1 de ia eh t ( d_,j J uüS' d0 1R8;), modificada -
1 . De Real 01·don lo digo ú V. K para •;n 
· por la de'2f de A_.w-osto Je 18!-JG, ¡ . ~ conocimiento y dorn3s ofectos. ni os ;:·, ; ::r-

Ei l_tKY (•¡. D. gr.) se ha servido rosolYer 1 . \T- "' 1 'f · · 1 ' 
Se· con ~ede ignaln1ente fru-aq aichv::rloir

tal á la correspondenci:l ofi.ciul que expi · 
dan en las- condiciones que chJtermfnan el 
artículo -12 del Heglamonto de 7 de .~Ullio 
de 1893 y Real decreto de 23 de $ep.Uem· 
bre do- 1908, ·los Inspectores auxiiiaros 
del Trab:1jo para comunicarilo entl't:1 sí Y 
en sus relacíonos con elJnstituto, el 
Ministerio de la Gobernaci0n, -con loa 
Inspectores l't•gionales y provincia le,; del 
Trabajo, con las Autoridades proyincia
les y locuL·s y con los Delegarlos de Esta· 

1
. 

di3tiea. 

l ce a . '-"· mueJos afíos . .'i auc;<, :!U etC 
l que se deYimlvan las 1.500 pesdas de ré· 
t fel:@il~ia, lás._cuale:;~pcrcfi)ir~i et .in;:_qyjd_uo 
¡ 

qUCefeC:tuó él detJ(Í::Íto ó .htJh'!"8011<1 a_po· 
_dé'i·a(l~,.-eú forina h~gal, sng(\ n dLspone ~1 

á rtieulo 189 del r.,glameuto tlletado rai'a 
la oje_Cuufúif dJ ·dieha ley. 

lk~ Ueal ordon _tu digo .:'í \', E. para AU 

conoaimiento y demás efec;o:-;. !Ji m: ¡_o:nur
deá V. E. muchos aíios. :\la:lrl l, 2G •le Clhr

zo de HH;J: 
. Ed! .\G í' ~~. 

Marzo de 1916. 
ECE '.;;¡¡¡.;, 

Sefíor Capitán general de la oc·· a ]· '8· 
giún. 

Exc1no. Sr.: Yista Ja 1nstnnC'1:1. (fitü e··: 
s6 \'. E. á esto ~ll:~lstcrl o, p :·~):n:_J\·ida 

por el suhln~lv d (11 H. 1\~' Íllliont·J J ¡ :fan~-~-~-~ 

rfa de Sicilht7 núl~i.eru 7, fJu~~:t íLtuti~t't 

E.sn:._d Beugo:-~eh·~-~·~1 1 Ci-l ·solieitu\t d::~ ~lUf\ Ic 

Dado en Palacio á treinta de rlbrzo ji 

de mil novecientos quinee. 

SMor Capit:'íügeneral de la St-oguuda Ro
. gJón. 

sean 1·lc'n1eHas L-1-; i~J:J pe:~c;.a_:; •.itL: u':)r: ¡ ·_;~ 

sHó en la Delegadún de Hnc.:,. hi :t d·! ia 
['f'nvineia Ue Gulpúzcoa, e;trL:_t~J dó 
pag·o números :;¿;¿ y ~O, exl_.~edid~t~.; u~t 8 z~.._j· 

Eno;·o de 1918 y :20 (lo Agosto üo 1D1-±, ¡o¡:,;

pectivatnent", para reducir al tiempo de· 
sorv~eio en filas; tcnioado en eucata lo 
pr•e, e nido ea el nrlíeulo H5 del Heg-la· 
JllC:~to dictado pal':1 ejeeud<'!ll do la Yi· 

gente. ley tie H,eeit~lHin-jento, 

W 1\Unlstro de la Gobernacíün. 

J,,.6 SáuchHZ tluma,· 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habiéndose solicitado por 
algunos Abogados que.pretendentomar 
parte en las oposieiones del Cuerpo .de 

1 ¡ 
! 

' . . . 

Excmq, Sr.: Vista Ia instanQia promo
vida, pói; (ll R:>prcsentanto del Banco .\ra
goné~ d·•Seguro;;,y,Cr,~dito, domicniadu 
enZaragoza, <·nsolidtud do c¡uo lt' ,.;ean 
ilüvu,oit¡¡.s las 1.500. po,;ü~al q_uy. in¡p·o:+.J 
en 1& Dolegaciún de. Hacienda ele la pro· 
vlneia de Zat;aso m, segú;n carta do pago 
número 97, _ cxrH:Jtli(~a-- en 28 do Enoro 
dn1911, para re~ljrnjr ,rl~l serYiciu mili· 

. tar activo á' Jo~é GallegQ Veigo, recluta 

El HEY (q. D.g.) se ha se¡·vido resolv,~r 
que se ·devuelvan las 750 yw:.;<, ta;.; \le rr
fercncia, las cuales percibirá ol lmli \'ic1uo 

que efectuó el d0pósito ó la per,:¡ona n_¡>o· 
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dorada en forma legal, según dispone el ' 
artículo 470 del citado Reglamento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo do 1915. 

ECHAGÜI<l. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión. 
-------a~a·•·~•~~~------

MINISTERIO DE ll!CIEND1\ 

B1 Marzo 1915 

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, la situación de 
esa Asociación ante el impuesto es dis
tinta, pues conforme á la nueva redac
ción que dicha ley ha dado al artículo 4.0 

de la de 1910, la exeneión sólo comprende 
á los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó adscritos á la realiza
ción do un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.0 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 18~19, siempre ,¡ue en 

HEALES ORDENI~S él se empleen directamente los bienes 
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Canse- mismos ó sus rentas ó productos; 

jo de Estado en pleno el expediente solí- Considerando que en los bienes de la 
citando, en favor ele la Asociación Matr:ic Asociación de que so trata no existe una 
tense do Caridad, ex·cncíón del impuesto afoccíón directa al fin benéfieo, pues en-
creado por la Ley de 29 de Diciembre de tre éste y aquHlos se interpone la Aso-
1910 sobre los bienos de las personas ju- ciación, que 03 la que, conforme á su Re-
rídicas, dicho alto Cuerpo se ha servi'do. glamento, ha de dat· inversión á los Con
emitirlo en los siguientes términos; . ·,\· .dos sociales: 

«Excmo. Sr.: De Real orden, coman{~#( . Considerando que si el legislador hu
d~ por el Ministerio del digno cargó dft . biese querido que continuase la exención 
V. E., ha sido remiti<lo á informe de esté\ tlüliifrpuesto pára todas las instituciones 
Consejo en pleno .el adjunto expedien~, : de beneficencia gratuita, no habría susti· 
del cual resulta: ' ' > ~lcX!Q . f}f texto legal que venía rigiendo 

Que con instancia fecha 13' de Mayt> /»q~éfde la ley de 24 de .Diciembre de 
de 1912, el Conde de Peñalve:t, como Prt:l" J9i2, que define una nueva situación rei
sidente de la Comisión Central ejecutiva: t¡;¡tada.mente interpretada por el Consejo 
de la Asociación Matritense de Caridag, .. ~n pleno. 
solicita se declare á dicha entidad exeatii • ' · Este Consejo en plem, conformándose 
del impuesto que grava los bienes de ia~ con el parecer de la Dirección General de 
personas jurídicas; lo Contencioso, opina, por mayoría, que 

Que con la instancia se acom1mñan: la Asociac~ón á que este expediente se re-
1.0 Oftcio deiAyunta1Uiento ge Ma- fiere dsbe declar¡u·se exenta d6l impuesto 

drid, acreditativOi.iela personalidad del sobrelos bienes de las personas juridi-
solicítante. cas, por las anualidades de 1911 y 12, y 

2.° Copia cotejada del Reglamento, del sujeta al mism.? por el año 1913 y suco-
que resulta que el objeto de dicha Aso· sivos. 
ciación es socorrer á .las clases necesita- V. E. no obstante acordará con S. M. lo 
das, procurando la extinción de la men- más acertado. 
di~idad, así como elrnejoramiento moral Madrid, 3 de Febrero de 1914. 
y material de las clases trabajadoras, 
fines que cumplirá con sus propios re· 
cursos y con los que otras entidades quie· 
ran facilitarle, y con los donativos y sus• 
cripciones particulares; y 
~ 3.0 Una copia cotejada de una Real 
orden de Gobernación, fecha 16 de Junio 
de 1899, en la que se clasifica á la Aso
ciación como de beneficencia particular. 

Que la Dirección General de lo Con
tencioso propone que se declare que la 
Asociación de que se trata está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas ·por las anualidades de 
1911 y 12, y sujeta al impuesto por el año 
1913 y sucesivos. 

Y en tal estado so consulta el parecer 
de este Consejo en pleno: 

Considerando que con arreglo á.lo pre
venido en el artículo 4.0 de la ley de 29 
de Diciembre do 1910, estaban exentas 
del pago clel impuesto que grava los bie
nes de la::;; pcrsoiia3- jurídicns las Ílls~itu
ciones ele beneficeheia gratuita, carácter 
que no lmO(lO negarse á la de que se tra
ta, que ha cumplido, al deducir sus pre· 
tensiones, eon los ¡·equisitos exigidos por 
el Reglamento Q,e 1911: 

Voto particular. 

Los Consejeros que suscriben tienen el 
sentimiento de.disentir de la opinión de 
la mayoría de sus compañeros, y formu
lan, en su consecuencia, el siguiente voto 
particular. 

Es incuestionable para los que suscri· 
ben, así como para la mayoría del Conse
jo, que la Asociación MatriteÍ1se de Cari
dad no viene sujeta por los años 1911 y 
1912 al pago del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, toda vez 
que la ley entonces vigen-te de 29 de Di
ciembre de 1910 declal'aba en general 
exentas de este tributo l\ las instituciones 
de beneficencia grat\li~a, céfrcter que no 
puode negarse á la de que se trata, que 
ha cumplido además, al dedUcir su pre· 
tensión, con todos los preceptos del Re
glamento de 20 de Abril de 1911. 

La duda se ofrece, siendo esto el pUnto 
<lo divot·;;mwia. de lvs que s~Jscl'lben con 
el dictamen de la mayoría, al determinar 
si procede ó ho declarar dicha exl,lncióq 
respecto á los año§ SUCeSiVOS y COU alTO" 

glo á los precAptos de la nueva ley, ósea 
la do 21 de Dlciombre <lo 1912, 
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Conforme á la nueva redacción que di 
cha ley ha dado al artículo 4.0 de la de 29 
de Diciembre de 1910, están exentos del 
impuesto de referencia, entre otros (apar· 
tado F), los bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización ele un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2. 0 del Real 
decreto de 14 do Nlarzo de 1899, siemprtJ 
que en él se empleen directamente los 
bienes mismos ó sus rentas ó productos, 
así como los que sirvan para sostener 
premios á la virtud y t~stén administra
dos por las Reales Academias. 

Entiende la mayoría del Consejo que 
esta excepción no puede a,Jlioal'se á la 
Asociación Matritense ele Caridad por no 
estar sus bienes adscritos ó afe!Jtos direc
tamcitte á la realización do ut~ fin benéfi
co, sino indirectamente y mediante la en
tidad propietaria, .6 sea la Asociación. 

Para los que s~scriben, esta interpre
tación del preeept.o legal, y por lo que se 
refiere al caso concreto de q\IO se trata, á 
fuerza de ser literal y restrictiva, mata el 
espíritu de la ley y se separa del eviden
te propósito del legislador. Este, al mo
dificar el artículo 4.0 de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y redactar de nuevo 
la exención contenida en el párrafo F, so 
propuso que la Administraciótl, al decla
rar aquélla, tuviera en cuenta el empleo 
dado á los bienes, y no simplemente, 
como antes acontecía, la naturaleza de la 
entidad poseedora. 

Ahora bien; ¿existe la posibilidad legal 
de que los donativos, ltmosnas ó suscrip· 
ciones que reciba la AsociaCión Matriten•. 
se de Caridad sean destinados á otros 
fines que no sean benéficos? 

Esa Asociación, segt1n su Reglamento, 
no tiene más fines ni se ha ct'eado cm1 
otro objeto que el de la extinción de la 
mendicidad, el mejoramiento moral y 
material de las clases trabajadoras, y las 
cantidades que recibe de sus asociados, 
así como los donativos, tienen forzosa• 
men~e .que dedicarse al cumplimiento de 
ese fin, á menos que por parte de los ad· 
ministradores de esos fondos se incurra 
en graves responsabilidades. 

Es, pues, la Asociación Matritense de 
Caridad una especie de Patrono cucar· 
gado de dar determinada inversión á los 
fondos que recibo, y, en consecuencia, no 
existe en este caso la interposición de 
persona á quo alude la ley, .frase que sin 
duda alguna no hace referencia á los que 
velan por el cumplimiento del fin, pues 
de esta suerte, según sostiene el Consejo 
en otro expediente sometido á su consul
ta, ninguna exención podría ser otorga
da, ya que la aplicación dolos medios al 
fin forzosamente se ha de personalizar ó 
realizar por ~lguion. 

Por tanto, donados los fondos que po
see esa institución con el único propósito 
de .remediar la mendicidad y realizar 
otros fiqes benéficos1 y no existiendo po· 
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sibilidad jurídica de que los mismos re
ciban otro destino, forzoso es concluir 
que son merecedores de gozar de la exen
ción de un impuesto no creado, sin duda 
alguna, con la intención de mermar ca
pitales formados á impulso del senti
miento de caridad, que trata por este me
dio de encontrar alivio para graves ma
les de índole social. 

Fundándose, pues, en estas considera
ciones, los que suscriben opinan que 
debe declararse exentos del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas á los pertenecientes á la Asociación 
Matritense de Caridad. 

Madrid, 4 de Febrero de 1914.=Carlos 
María Cortezo.=Francisco de los Santos 
Guzmán. El Marqués de Pilaros.'J> 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) con el dictamen· do la ma
yoría ele dicho Alto Cuerpo, so ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1914. 

BUGALLAL. 
Señor Director general ele lo Contencioso 

del Estado. 
'/Íii ----· 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente 
instruídoá instancia del Alcalde Pi·esi
dento de la villa de Begis (provincia de 
Castellón), que solicita la exención abso
luta y permanente de la Contribución te
rritorial para el edificio propiedad del 
referido Ayuntamiento, y situado en la 
callo del Castillo, número 1, por estar des
tinado á Hospital, ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excmo .. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 2 de Enero de 1915, ex· 
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado en pleno ha 
examinado el adjunto expedí en te instruí· 
do á instancia de D: Emilio Pérez Cle
meate, Alcalde Presidente de la' villa de 

·Begis (Castellón), sobro exención absolu
ta y permanente de l[l Contribución te
rritorial para el edificio situado en la 
calle del Castillo, número ·1, propiedad 
del Ayuntamiento y destinado á Hos
pital. 

Resulta do antecedentes: 
Que el Alcalde Presidente del Ayunta

, miento de la villa de Begis (Castellón) 
presentó escrito, fecha 8 de Julio de 1914, 
solicitando la exención absoluta de Con· 
tribución territorial do la casn númNo 1 
de la calle del Castillo, do dicho pueblo, 
propiedad de la Corporación y destinada 
á Hospital municipal. 

Que el Negociado y Sección correspon· 
dientes de la Subsecretaría proponen que 
se acceda á lo solicitatlo, como compren· 
dido el caso en los apartados 5.0 y 6,0 del 

31 Marzo 1915 

• artículo 14 de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910. 

Que la Dirección General de lo Con· 
tencioso propone que se desestime la 
pretensión de referencia y que se dicte 
una disposición de carácter genoral que 
fije el alcance do las exerwiones com
prendidas en el artículo 14, párrafo quin
to dela ley do 29 de Diciembre de 1910, 
alegando como fundam.entos do este in· 
forme: 

Que es evidente que el legislador, en 
sucesivas disposiciones legalns, ha ido 
condicionando y regulando las exencio
nes para fijar su verdadero alcance, y así 
se observa que la ley de 23 do Mayo de 
1845, en el número 3.0 de su tercer artícu
lo consigna nuevamente los edificios que 
por su destino se habían de declarar 
exentos del pago de la Contribución; pero 
después los Heglamentos de 30 do Sep
tiembre de 1885 y 24 de Enero de 1894, el 
primero en el artículo 5.0 número 4.0 , y 
el segundo en la letra G del artículo 2.0 , 

no se concretan á enumerar los edificios 
que pueden gozar de exención por su 
destino, sino q u o establecen una condi
ción, una limitación, la de que, además 
del destino á los fines que se expresan, 
no han de producir· renta alguna á sus 
dueílos particulares, y que el número 5.0 

del artículo 14 do la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, y bajo la declaración gene
ral, hecha en el primer párrafo del ar
ticulo, de quE;J en lo sucesivo sólo clisfru· 
tarán de exención absoluta y permanente 
ele la Contribución territorial los bienes 
que se expresan, establece para que pue
dan disfmtar del beneficio dos condicio· 
nos: una, la de no producir renta, que ya 
estaba consignada en los Heglamentos de 
1885 y 18H4, y otra nueva, la de estar los 
edificios ó instituciones bajo el ¡:mtronato 
del Gobierno. 

Que este razonamiento. desvaneco de 
modo conc.luyento la allrmaeión en que 
se basa la reclamación al alegaTso JI.HU' e[ 
Alcalde el Reglamento do 30 d r3 S.apHem · 
bre de 1885, puesto que sogCm se despren· 
de ele lo expuesto por la ley de 2l:l iflc, !)i 
clembre se e;dge una cond ición qtm r: 1. · 

tes no se consignaba, cual (lfl. la ele esta:r." 
el edifleio ú la inBW.ución some:i!id~l 1!1] 

patronato del Goh¡ornn. 
Que no puede of'reet:I' duda q¡ne el. ,e¡.¡., 

torio q u o g uió al ld !l [trOilN.r:r ¡,~. 

ley do de 2H de Diei(nnbro de UlHl>, t\¡,¡; 
dll restringir las 
do algunas de las qtw í's~a ilHm: 
cidas y cond it~imuuodo 

ta leer el preám.bu!u (le~ '"''"'''''"''''''l" 
que la·; Cottüs :ltt.H~ JJhH''t~·n , .! Hln~~ ~x:r, ttlW'liH. · 

cm'Se do que (hranhH\ <.•u él III t ~'ll'lí~,ttinll 

I'üi l ei'!Hiu mmr~.e nu~Uti~'J'l itl~ p~~ ~· ~l !~ Mhlls· 
torio de ~r q 'IH") ~)(); 1' \'~)"t 

rn so consigmí en ~ 811·!'1 •ml lí\1 ~\!Wllilll''i)lf' ii~.~
a.rmal de la Dh'ü(l~~i~-n f~ü (1(J¡Jlbriit~ !l1Q,,1i,tl,• 

nos,. en quo se J:i~l1:rll:~-tl~'tcJ'S>~~ :f~ .. a,~ws 

bienes e::omnh.l:s, qiNl ~~:lill• l~t~ 'I'Jl!\~, 

2:S d111 ~layo (\~) 1~~~~ j1,il, IS~ :llllll.tli~~~~~, ·~~~;~:ttl~:l\~111 
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disposiciones contradictorias en la mate· 
ría, siendo de lamentar que poco á poco 

· so fueran extendiendo las exenciones 
hasta donde no panecía justo, y doble· 
mente que esto se hiciera por rcsolucio· 
nos ministeriales y no por una ley, pues
to que constituyendo las exenciones ab
solutas un verdadoro prl vilegio, deben 
restringirse mucho; que so adquiere ma· 
yor convencimiento examinando el fun· 
damento que tienen las exenciones otor· 
gadas á favor de determinados edificios 
por razón del destino á que se les dedica, 
fundamento que tratándose de los com· 
prendidos en el número 5.0 del articulo 14 
de dicha ley de 1910, no es otro que el do 
ser establecimientos dedicados á una ins· 
titución benéfica. 

Que la demostración irrefutable de di· 
cha afirmación se obtiene apreciando que 
los edificios que el artículo 11 en su nú-

. mero 5." comprende como exceptuados, 
son los mismos precisameüte que el ar· 
tículo 2.0 de la Instrucción do Beneflcen 
cia de 14 de Marzo do1899 califica de ins
tituciones de bcnefi~~~nda, y 

Qne nn basta, pom· ta~JttiJ,, IJI:!l.l"illt fil iiC• pu®•"' 
da otm·gat~se lnt ~~-xeuei6u :s,u,,i:~,eÜI:Illdl.il, •O]l.Hl' 

el oc! i fllciu m; té· des:tü Lll:md•) á H<tli'.~P'Ütal y B!ll 

produzca renta, por S®lf' ado· 
más, que esté bajo el patl·onato del Gn· 
bierno, cosa que no se ha justificado en 
e3te expediente. 

Quo la Subsecn"ltaría estima también 
indispensable una disposición de earác· 
ter general que aclaro si la frase do ((Pa
tronato del Gobierno)) que emplea el nú
mero 5.0 del artículo 14 do la Iey de 2fl de 
Diciembre de UHO, se reflore á todos los 
conceptos que el texto de dicho apartado 
enumera ó solamenb á los Montes de: 
Piodad y Cajas de Ahol'l'os remlidos, pues 
en este úHi.mo e.aso es notorio qu e Ja 
eKeneí(ín n!ea.nzar ía al Aytm tami.onto d:e 
Bl'""iS.' ,, 

(),;~.en [!1\ t•S~.<'I.d.o l'll üKpcflietltliJ 8!0 ['!/)• 

lDJ.ltil á '~0UlSU~I <ta r:]c, CtS<"t1e Ü[!lhS:l~j O: 

'1/ i :>Qitl ·1.'1 a¡·:tie.a],,J, l'~ (b~' 

]:m w ~,¡~ 2ii) d'1rr: [fi]I •Ü IY!ÜIP!IrJJ¡IJIR'•~ r:] ;]: ! ~[.1[~, ifj lW• 

iiltl'l~ll) :~'l.SO.:: 
~:IT<l:n. l'c~ ' ;'''ili'l:~::::s.] ,,,.,¡,. ¡s¡¡j,,],tl• iiJ~i:s:t'U,unl:iiJi~·.t~Tf~ .¡],¡~ 

:nli;º'''-"11 tll.~lili. y ·!ll•í'!· I !!i: 

C1Ll itllttid1!<~i~'~.itr:'ii.il!i : l¡;;elti'liiir;o,r.'ÜiiliR -~lll<SJIL~ii'~~w,~s ''l'Irua~, s'm' 
•!Jt:'i:. [l• 'rlil\S:i!IOlll ÍA 'il!! '\~i'lflitJii.lflltilt:ille "if•ÜIIn~;,, ,, 

~~ii:'" ~[,;1)1$: ,,:,, liillilld'''~'s niJ.i:tS~:it~~~~:I'JirlltS ~~-

S :U! !S th1Jit)ilt!111> !1 !'il ~ .,,,~''·' '"' ' H~ll.'''"'' 
(1~ .11 :tl:lJliJt~~~n'llll ~ ~d ·~~ 'iJiilillrl' ~)¡[j •IJlítiJa i[[~re1i•D• il~ ltQ' Hf~'ili !,Ü· 

\'.rt. 11;~ mMJ>~.'' rto:::illla!lc ,¡j[ li'Gi i,Üi]lt~dlCI' :tli 
:H¡¡,(S;¡:Jrii ~: ill .i,1 , 1~11 l:wi!JUI;I!JL !lfiiÜilfO~ lOI~ll:~:iiY,'IiiJ~~~~~~:tl l>ll! ill~li iUW.• 

~~l¡"<'llnil'dln: itl ,l~ ~~:n!IJIN~ lll:iliS lll ilr.SI~ hl"~ 1JIJS 
'll'~·~.·:r~·¡ ¡¡;i!Jiil .' ''~~~w~lll!i!:l ,~~'í!l ~~~~ iiG•Citl~!~riilto, (ll'tJ: ii·~,~~ t~11li' riii· 

<!!mru:llall~~-'m''l:',!!l. ~ll ~~llr •ltrn®r liDlli.·· 
'*~il~~ - ,¡¡:~ :I!UI'~Ji:'l(l~Ji l '~~ $" ~Jri!i n •:n•m¡ iJt~, 

~:l!i:OOUU$1~':¡•ii ·~¡¡¡, . ·~~~~,~ ·~~J~. 'li?iilSi~l~ 

~~JI¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡:i!\~!l1ilt!llJl~,'~,l~' <~l¡,~~er ~~\ :~~,'llm:i!li1 ~~elm ,¡([,~~~<d:a;ll;i'' 
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nato df'l Gobien10l) estampada en el ar
tículo 14 antes citado, se refiere :í los Pó
sitos, Montes de Piedad y Cajas de Aho
rros rouniclos, pero no á los Hospitales, 
Hospicios, Asilos, Cárceles y Casas do 
Corrección ó de Belleficencia general ó 
municipal, en primor término, porque 
carecería de explicación lógica y grama
tical la preposición «á)) consignada en 
dicho artículo antes de la palabra ccPósi
tos)), y después, al suponerse que la obli
gación de hallarse baj o el . Patronato del 
Gobierno alcanza á todos los Estableci
mientos enumerados en tal precepto, la 
ley cometería el inexplicable err<tr de es
till!ar que hay Cárceles que no son del 
Patronato del Gobierno. 

El Consejo de Estado opina que pro
cede: 

1.0 Acceder á la exención solicitada 
por el Alc,alde Presidente del Ayunta
miento de Begis, que h a dado lugar á la 
formación de este expediente; y 

2.0 Declarar con carácter gener al que 
la frase C(del Patronato del GobiernO)) 
sólo hace r elación á los Pósitos, Montes 
de Piedad y Cajas de Ahorros r eunidos, 
que á los efectos de la exención se enu
m eran los últimos en el párrafo 5.0 del 
artículo 14 de la ley d o 29 de Diciembr~ 
de 1910.>> 

Y habiéndose conformado S. M. el llEY 
(Q. D. g.) cou el preinser to dictamen, se 
ha SOl'\'i(lo r esolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo comu nico á V. I. para 
su co;wcimionto · y efectos procedentes. 
Dios g ual'do i V. I. mLLciws aíi.os . . Ma
d r ill, 1:3 de l\LH·zo d o 1915. 

Bl.H.:ALLAL. 

Ilmo. Sr.: Pam el debido cumplimiento 
del I teal duec¡-:to de es ta fe0lln, deehu·an~ 

do ddl.nitiYamente clomiei!il;dos en Es
pafia y e.xeluidos de los I~~::gi~tros d el es
tampillado los títulos de ln Deuda perpe
tua ex tor io.:· al 4 por 100, qne Oll lo s uce
sivo se nego~i on en las Bolsas n acít11Ut

les, y los que correspondan á cupones clo 
la misma Deurla que se presonk n en 
adelanto para su cobro en n uestro pais, 

S. :VL el ltEY (q. D. g .) se ha servido clis
poner lo sig uiente: 

Artículo 1.0 E l cobro ele cunones en 
pesetas de los títulos de la Deuda perpe
tua exterior al 4 por 100 implica la domi
ciliación ele éstos en Espafía. 

Esta domiciliación se hará constar en 
los títulos que al efecto se p resenten, 
con tinta permanente, por medio de 
una estampilla, con la siguiente inscrip
ción: 

DOm CILIADO EN ESPAÑA 

y 

PAGADERO EN PESETAS 

La estampación se efectuará en el acto · 
de la presentación del titulo, quedando 
autorizadas para r ealizarlo: en Madrid, 
la Dirección General de la Deuda y Cla-

( 

31 Marzo 1915 

ses Pasivas; on ol extranjero, las Repre
sentaciones del Banco ele España faculta
dos para ol reci bo de cupones, y en pro
vincias, las Dolegaciones de Hacienda en 
Barcelona y Vizeaya. 

Art. 2.0 Para la domiciliación de los 
títulos que se negocien en las Bolsas na
cionales, los Agentes vendedores deberán 
presentar los expresados títulos en la Di
rección Goneml de la Deuda y Clases Pa
sivas ó en las Delegaciones de Hacienda 
de Barcolona y Bilbao, las cuales e3tam
pal'án en el acto el sello haciendo .cons
tar quo q uodan domiciliados en Espai'la 
con ol cupún que lleven anejo, sin cuyo 
requisito uo poddm ser liquidadas las 
operaciones. 

Para faciiitat· esta diligencia podrá la 
Dirección, ó las Delegaciones de Hacien
da en su caso, comL3ionar á un funciona
rio al efecto ele que sa constituya en las 
horas y lugares convenientes para reali
zarla, de acuerdo con lo,s Síndicos ele las 
Bolsas. 

Art. 3~0 Los cupones correspondientes 
á títulos que es·tén ya domiciliados en Es
paña podrán presentarse en la Dirección 
General de la De:.1da y ·en las Agencias 
del Banco do España en París, Londres 
y Berlín, para su cobro en Madrid, y en 
cualquier:~ clil las Delegacionoa ele Ha
cienda ele las provincias para percibir en 
su día su importe en las rospecti vas su
cursales del Ban co de España, de la mise 
ma mane1;a que se realiza para el cobro 
d o cuponeJ de la D.:mda interior·. 

Ar t. 4.0 L0s capo:1os que cotT:Jspon
dan á títulos no n qgdl5i ad :}:3 en la3 J.)c l s:td 

n : ~ci. ¡J ~1alo3 ú p ; ·~ ~· t;l · d n .h: fc-c ~l a d D n.s ta 
lloal or~lcn, S:J lurn :)nte pod~·án prosuntat'· 
s0 para .su cobro en Esp aña en la Direc
ción Gm1eral de la Doi.llb y Cia·;os P asi
vas, en las Agenchs dol Banco de Espa
üa en Pnri::;, LondrJ::3 y B:~rlin y en las 
Delegacionos uo Ha<) ienda de Barc<Jlona 
y Vizcaya, y cLóol':lll ir acornpaíladas do 
los títulos respooti..-os p Etra proceder á su 
clom iciliaciói1, esta m tLmdo en ellos el so
llo indicado en ei ar ticulo 1.", y devol
viéndose inmod iatanwnte á l <J S presonta
dores. 

Una vez enmplldo este r oc¡ulsi to, los 
sucesivos cupones podrán prosontar.se 
también para S cl cobl'u en todas las Dele
gaciones de Hacienda de España, sin que 
sea necesaria para ello la presentación 
de los títulos. 

Art. 5.0 El servicio ele reconocimiento 
y cancelación de cupones, así los que co
rrespondan á tí tulos domiciliados en Es
paña como los que continúen cobrándo
se en el extranjero (bien entendido que 
para éstos subsisten en toda su fuerza y 
vigor las disposiciones vigentes en mate
ria üe a(¡'idavit) , contin uará pm· .ahora 
practicándose como hasta aquí por la 
Agencia del Banco de España en P arís. 

Art. 6.0 Las Agencias del Banco de 
España en el extranjero cuidarán de dar 
la conveniente publicidad al artículo 2.0 

Gaeeta de Madrid. - Núm. 90 

S. M. el IlEY (q.D.g.) ha tenido á bien 
disponer que durante mi ausencia de esta 
Corte se haga cargo V. I. del despacho 
ordinario ele los asuntos de este Minis• 
torio. 

De Real orden lo cligo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1915. 

BUGALLAL. 
Señor Su bsecr·etario de este Ministerio. 

UE.A f~ o.nnt:;~; 

L~t Jun ta Central d0 Colonización y r o
lD bhción in terior, tiene el penscun iento 
de que p or los Voc::lles de l a misma, se 
empl'endan los estudios p r i.wios parn lle
gar á formular en el plazo más breve po
sible, un plan general ele colonización de 
Es pafia, adquiriendo en las provincias 
que á cada uno d o d ichos Vocales se en
co:n iond<3n todo~ los rbtos t·oferentoa á 
terT0H03 íl i.!O on cuda término munieipal 
exist011 que puociioran sor aptos para ol . 
cs ta bloeb n ionto d t3 e.olonias y Si t uación 
legal do los m i:;mos, así como el númr"r o 
do fami lias que ·te :J.clr.ian quo instalarse 
en aqaéllas. La Junta ha acordado, que 
por el pronto, comiencen el r o.ferido tra
bajo los V o cales q u3 se ox presan en las ' 
sig lliento.:; p ravlncl:ts: 

S0ílor ConJe de Bclascoaín.- -Canarias. 
D. Enrique Alcaraz.- Huesca, Teruel, 

Zaragoza, Alicante, Castellón, Valencia, 
B:u·c0lona, G6rona , Lérida, Tarragona, 
Albace te y Murcia .. 

D. Podro de Avila.- Segovia, Burgos, 
Santander , Sorla, Logroño, Valladolid y 
Avila. 

D. Rafael 8 scrlvá ele Romaní.- Palen
cia, León, Salamanca y Zamora. 

D. Angel de ToiTejón.- Sevilla, Córdo- . 
ba, Cácliz y H uelva. 

Entendiendo la Junta Central referida 
que se trata de una obra nacional, á la 
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que deben ayudar todas las Dependencias 
oficialas, reclama el apoyo de este Minis
terio en la parte quo á él le corresponda, 
y en su vista, 

S. M. ell{EY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por V. S. y por todas las 
Dependencias provinciales y municipales 
se presten al Vocal que corrt sponda to
das cuantas facilidades se puedan para el 
mejor y' más rápido cumplimiento de su 
cometido. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que se indican. 
Dios guarde á V. S. muchos. años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1915. 

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores de las provincias 

de Alicante, Albacete, A vila, Barcelo
na, Burgos, Cádiz, Canarias, Castellón, 
Córdoba, Gerona, Huelva, Huesca,León, 
Lérida, Logroño, Murcia, Palencia, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Sevilla, 
Soria, Tarragona, Teruel, Valencia, Va
lladolid, Zamora y Zaragoza. 

ADMINISTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 
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fijada por el contrato ó en la que dcter
minal'en las costumbres del lugar, elln
quilino no podrá ser cltado judicialmen
te para el pago por el propietario-en Jas 
condiciones establecidas por el Decreto 
de 17 do Diciembre de 1914-más que 
cuando haya vencido el plazo en cuestión 
y solamente en ·aquella medida en que 
los alquileres no satisfechos sean supe
riores á las sumas entregadas anticipa
damente por el arrendatario. 

Esta disposición no se aplicará más 
que en las partes do territorio enumera
das en el cuadro anejo al Decreto de 1.0 
de Septiembre do 1 914~ 

Art. 4.0 El párrafo segundo del artícu
lo 2 del Decreto de 17 de Diciembre do 
1914 queda derogado y reemplazado por 
las disposiciones siguientes: 

ccEn París, en los Ayuntamientos del 
Departamento del Sena y en los de Saint
Cloud, Sevres y Meudon (Sena y Oise), 
queda concedido de pleno derecho á los 
inquilinos que no se hallaron en filas un 
plazo de tres meses para el pago de aque
llos alquileres que, ya por haber vencido 
dentro de sus plazos normales, ya des
pués de las p rórrogas concedidas por los 
Decretos de 14 de Agosto, L0 y 27 de Sep
tiembre y 27 de Octubre de 1914, resulta
r en exigibles desde ell.0 de Ener o hasta 
el 31 de Man.o de 1915 inclusive, y siem
pre que los referidos alquileres estén 
comprendidos en alguna de las catego
rías siguientes: 

1.a Alquileres anuales inferiores ó 
ig uales á 1.000 francos, lo mismo en el 
caso en que los inquilinos tengan patente 

Snbsee r ~:t~¡·ia. que en el caso contrario. 
8Eccr6N DE roLíTICA 2."' Alquileres anuales superiores á 

Disposiciones extranjeras sobre mora- 1 1.000 francos, poro que no excedan de 
torias dictadas con motivo de la guerra ¡ 2.500, cuando los inquilinos sean indus
actual, y que se publican en la GACETA DE 1 triales, comerciantes ú otros patentados. 
MADRID en cumplimiento de lo dispuesto l Esto no obstante, cuarldo los alquileres 
en la Real orden de 31 de Octubre de 1914. anuales de aquellos aiTendatarios más 

1 
arriba indicados excedieren de 600 fran-

Oontinuación (*) . cos, los propietarios tendrán derecho á 
FRANCIA justificar ante el Juez de paz que sus in-

1

1 quilinqs se hallan en situación de pagar 
Decreto de 7 de Enero de 1915, relativo á la los alquileres vencidos y prorrogados de 

prórroga de los pla.zos en materia de al- tal suerte, en todo ó en parte. 
qtúleres. Art. 5.0 Las reglas establecidas por 
Artículo 1.0 Las viudas de militares los preinsertos artículos 1.0 y 4.0 se apli-

muertos en campaña desde el1.0 de Agos- 1 carán con sujeción á las mismas condi
to de 191,1, las esposas de militares des- ciones y re3ervas, á los inquilinos do lo
aparecidos después de la misma fecha, ó 1 cales amueblados (en oa;·ni). 
los miembros dü sus familias quo habi· Art. 6.0 Las diforendas ú que pudiere 
taren anteriormente con.ollos los locales dar lugar la aplicación del presente Do· 
arrendados, podr[u< acogerse á los bono- creto, serán ele la competencia del Juez 
ficios ele las disposiciones contenidas en de paz ele la demarcación en qno se ha-
e l artí culo 1.0 del Decreto de 17 de Di- Uare situado el inmueble alquilado, y se 
eiembro de 1914 con rGspecto á los inqui- r egirán por lo clispu0sto en el artículo GO 
linos quo se hallaren en filas. del Decreto de 1.0 de Septiembre do 1914. 

Art. 2.0 Si sobreviniere la muerte en El referido ·Magistrado oirá á las par-
campaña de un inquilino, sus herederos tes en Audiencia privada. En df-'feeto de 
ó derecho habientes, en el caso do CJUll el conciliación pasai·á el asunto ú audiencia 
contrato con tu viere cláusula de r escisión pública para -pronunciar en su di a la sen-
por fallecimiento ó no estipulare expro- tencia á que haya lugar. 
samente la continuación del arriendo en Art. 7.0 Las disposiciones del presente 
la misma hipótesis, podrán sor autoriza- decreto so aplicarán á la Argelia. 
dos por el Juez de paz, on dMecto de Art. 8.0 Quedan mantenidas las dis-
acuerdo con el propietario, á salir de los posiciones de los Decr etos ele 14 de Agos-
locales alquilados sin necesidad de satis- to, 1.0 y 27 de Septíembre, 8, 14, 16,. 27 de 
f:icer pt·eviamente los alquileres vencidos Octubre y 17 do Diciembre de 1914, que 
ni las indemnizaciones á que pudieren es- no fueren contrarias al presente Decreto. 
tar obligados en virtud del eontrato ó de Art. 9.0 El Presidente del Consejo, los 
las costumbres del lugar. E l referido Ma- :Ministros de Comercio, Industria, Co
gjstrado, en su sentencia, determinara rreos y Telégrafos, Negocios Extranje-
ros plazos concedidos para el pago de las r os, Justicia, . Interior, Hacienda y Tra-
sumas debidas por tal concepto al pro- bajo y Previsión Social, quedan encarga-
pietario. · dos, etc ... 

Art. 3.0 En los casos de alquiler pflga-
dero por adelantado y cuando no hubier e Decreto de 13 de Febrero de 1915, relativo 
llegado á efectuarse el pago en la fecha á la prórroga en los plazos en materia de 

alquileres. 

(*) Véase la GACETA DE MA.DRJD dó 29 Artículo 1.0 En el caso en que le fue-
del corriente m.es y año. ren negados al inquilino los plazos solí· 

citados y on que por exceder el alquiler 
anual ele la suma ele üOO francos, no fue
ro competente el ,Juez de va:-:, s••g-úu la 
ley do 12 de ,Julio do 1905, para conocer 
do la acción por pago do alquileres, el 
referido Juez remitirá al propietario á 
proveerse, para obtener ol pago, por las 
vías de Derecho. 

Art. 2.0 En ol caso en que un inquili· 
no hubiere ontr0gado anticipadamente 
al propietario, al hacer sl'l contrato, el 
importo de los últimos plazos de alqui
ler, las disposiciones del artículo 3.0 del 
Decreto de 7 de Enero de 1915 alcanzarán 
á todo el importe de las sumas pagadas 
anticipadamente do tal ~uerte y se apli
carán á los alquileres vencidos antes del 
1.0 de Abril próximo. 

Art. 3.0 El Presidente del Consejo, 
el Guarda-sollos, Ministro de Justicia 
y los Ministros de Comercio, Indus
t ria, Correos y Telégrafos; Interior, Ha
cienda y Trabajo y Previsión Social q ue
dan encargados, etc .... 

R eal decreto ele 20 de Marzo de 1915, ?·elati
vo á la p?'Ó'rroga de los plazos en materia 
de alquilM·es. 

Artículo 1.0 Queda concedido á los in
quilinos presentes en filas, de pleno de
recho y en todos los departamentos, un 
plazo de tres meses para el pago de aque· 
llos de sus alquileres que, ya por haber 
vencido normalmente, ya por haber ven
cido después de prórroga concedida, en 
virtud ele los Decretos ele 14 de Agosto, 
1,0 y 27 ele Septiembre, 27 ele Octubre y 
17 de Diciembre do 191·!, resu ltaren exi· 
gibles clesde el 1.0 do Abril hasta el 30 de 
Junio do 1915, inclusive. 

Estas disposiciones se aplicarán á las 
viudas de militares muertos en campaña 
desde el 1.0 de Agosto de 1914; á las espo
sas de los militaros desaparecidos á par
tir de la misma fecha, ó á los miembros 
de sus familias que con ellos h abitaren 
anteriormente. los 1ocalos arrendados. 

Gozarán del beneficio do las disposicio
nes á que se refiere el párrafo primero 
del presento artículo, las Sociedades co
lectivas cuyos socios, en su totalidad, S"o 
hallaren en filn s, y las Sociedades eoman-· 
ditarias cuyos gerentes, todos, se encon
traren en el mismo caso. 

Art. 2.0 Se concede á los inqu.ilinos 
(]llO no so hallaren en filas un pinzo tlc la 
misma extonslún que el establcci.clo 011 el 
artículo 1.", y para el vago do los alqui
leres, siempre que so hallen comprendi
dos en alg uno de los cnws sigu ientc-s: 

1.0 En las partes do territorio, mnnnc· 
rad as en el cuadro anejo nl ptes(mto De
cr eto, todos los inquilinos, cualquiera 
que fuere o! impOI'te ele sus alquileres. 

2.0 En París, en los Ayuntamientos 
del Departamento del Scha y on los de . 
Saint-Cloud, Sevros y Memlon (Sena y 
Oise), los inquilinos cuyo alquiler anual 
so halle comprendido on alguna de las 
categorías siguientes: 

a) Alquileres anuales infcri01·os 6 
iguales á 1.000 francos, lo mismo on el 
caso en quo los inquilinos tengan paten-
to que eri el caso contrario. · 

b) Alquileres anuales superiores á 
1.000 francos y que no excedan de 2.500, 
cuando los inquilinos sean industriales, 
comerciantes ú otros patentados. 

3.0 En las eiuclados de lOO,QOO lH~l:l!• 
tantufj 6 más, lo~ iltllUililiOtl C\tyo iilqtli" 
ler anual seu inferior 6 lgu<.>l á 600 fran
cos . 

4.0 En las ciqdados de menos df) 
100.000 habitantes y do m~s de fí .OOú, los 
inquilinos cuyo alC¡uiler anual sea infe-
rior ó igual á 300 francos . · 

Q.0 En los demás Ayllntamientos, lo¡¡ 



952 

inquilinos cuyo alquiler anual sea infe 
rior ó igual á 100 francos. 

El propietario tendrá .derecho, sin em· 
bargo, á justificar ante eiJuzgado de pnz 
que su inquilino se halla en situación de 

·pagar los alquileres de tal suerte prorro
gados, en todo ó en parte. Esta facultad, 
así concedida al propietario, no será re
eonocida con respecto á aquellos in quili
nos á los cuales se refiere el ¡-{.nafa se
pundo del presente artículo, y cuyo al
quiler anual sea inferior ó igual á 600 
fran cos. 

Art. 3.0 Por Jo que so r efiere á aque
llos inquilinos que, no hallándose en 
filas, no se encontraren tampoco com
prendidos en ninguna de las categorías 
á que se refiere el preinserto artículo 2.0 , 

pero gozas')n, en virtud ele los Decretos 
anteriores, de los ben eficios do la prórro
ga de los plazos, á saber: 

1.0 Los comerciantes, industriales y 
demás patentados, así como los no pa
tentados que fueran arrendatarios en 
aquellos territortos enumerad~s e~ la !is
ta aneja al Decreto de 1.0 ele Sephemore 
de 1914, pero que no figuran ya en la que 
se acompaña al presente Decreto. 

2.0 Los comerciantes, industriales y 
demás patentados que fueren arrendata
rios en otros territorios qtre los que figu
ran en la lista aneja al Decreto de 1.0 de 
Septiembre de 1914, el pago ele l?s ~lqui
leres queda regulado del modo sigmente: 

a) Por lo que se refiere á aquellos al
quileres que vencieren entré el 1.0 • ele 
Abril y el 30 de Junio de 1915 lnclus11·e, 
queda concedida una prórroga que n? 
excederá de tres meses y con la condl
éión de que el inquilin0 haga la declara
ción de que su situaeión no le permite 
pagar los alquileres debidos, en todo ó 
en parte, 

Esta declaración se dirigirá al Secreta
rio de paz; donde quedará consignada en 
un registro, dándose de ella el correspon· 
diente recibo. 

Deberá ser efectuada lo más tardo la 
víspera del día en que el pago hubiere 
debido realizarse. -· 

El propictar!o será ,adYertid? de ello 
por el SecretariO (greffier), mc.diante car
ta certificada con acuse de reCibo. 

.En el caso en que elpropietario 9yisi~
re ímpugnar la referida declaracwn, CI
tará al inquilino ante el Juez de paz. El 
inquilino deberá presentar toda .~Jase de 
pruebas en apoyo de su declaracwn. 

b) Por lo que se refiere á aquellos al
qúiieres vencidos que, aun a~r~vechan
clo las prórrogas, r esultaren ex1g1bles en
tre el1.0 de Abril y el 30 de Junio de 1915 
inclusive, queda concedida una nueva 
prórroga de tres mes!OJS. 

El propietario, sin embargo, tendt'á de
recho á justificar ante el Juz~ado ~~ paz 
que su inquilino se halla en s1tuacwn de 
pagar los alquileres de tal suerte prorro
O'ados, en todo ó en parte. 
0 Art. 4.0 En cuanto á los inquilinos á 
quienes 'se refieren los preinsertos artícu
los 1.0 , 2.0 y 3.0 , los qespido.s (cong~s),los 
aÍTendam!cntos que se extmgan sm des
pido y los contratos nueyos d.e. alquile~, 
se regirán por las chsposwwnes SI

guientes: 
1.a Por un período de tres meses y 

con sujeción á las condiciones y reservas 
determinadas p or el artículo 3.0 del De
creto de27 de Septiembre do 191<1, queda 
suspendido el efecto de aquellos despidos 
que, ya normalmente ó ya com~ conse
cuencia de las prórrogas concedtclas por 
Decretos anteriores, vinieren á expirar 
entre ell.0 de Abril y el 30 de Junio de 
1915 inclusive. 

~~o Por un perioclo d!;) tr~s meses¡ con 
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sujeción á las condiciones y nservas de
terminadas en el artículo 3.0 del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1914, quedan pro
rrogados aquellos contratos do arrenda
miento ~1ue so extingan sin despido, y 
que, ya uormalmtmte ó ya por virtud de 
las prórrú.gas concedidas en Decretos an
teriores, vinieren á expirat· entro ell.0 de 
Abril y el 30 de Junio ele 1915 inclusive. 

3.0 'si los locales quo hubieren sido 
objeto de las suspensiones de despido ó 
de las prórrogas del arrendamiento á que 
so refieren los anteriores párrafos prime
ro y segundo, lmbie:;eu sido realquilados 
ó permanecieren realqui lados en benefi
cio de ün tercero, el punto de pa¡·tida del 
nuevo alquiler quedará aplazado por .tt·es 
meses, salYo estipulación contraria entre 
las partes. 

4.0 En el caso de que un inquilino hu
biere conclu[do · un contrato nuevo de 
arrendamiento y gozare por contrato an
terior de la suspensión de despido á que 
se r efiere el mencionado párrafo prime
ro, no podrá ser obligado al pago del 
nuevo alquiler en tanto que no haya te~ 
nido lugar la toma de posesión del local. 
El propietario tendrá, no obstante, el de
recho ele podir al Juez de paz la rescisión 
del nuevo contrato de arrendamiento. 

Art. 5.0 Si sobreviniere la muerte en 
campaña de un inquilino, sus herederos 
ó derechohabientes, en el caso de que el 
contrato contuviere cláusula de r escisión 
por fallecimiento ó no estipulare expre
samonte la continuación del arriendo en 
la misma hipótesis, porlrán ser autoriza
dos por el Juez de paz, en defecto de 
acuerdo con el propietario, á sA.lir de los 
locales alquilados sinnecesidad de satis· 
facer previamente los alquileres venci
dos ni las indemnizaciones á que pudie
ren estar obligados, en virtud del contra
to 6 de las costumbres del lugar. El refe· 
rido Magistrado en su sentencia determi
nará los plazos concedidos para el pago 
de las sumas debidas por tal concepto al . 
propietario. 

Art. 6.0 En los casos de alquiler paga
dero por adelantado y cuando no hubie
re llegado á efr.ctuarse el pago en la fe
cha ft]ada por el contrato, ó en la que de
terminen las costumqres del lugar, el in
quilino no podrá ser citado p0r el pro
pietario ante ol Juez de paz, como se dis
pone en los preinsertos ·artículos, más 
que cuando hayan vencido los plazos en 
cuestión. 

Si el inquilino hubiere entregado anti
cipadamente al propietario, al hacer su 
contrato, el importe de los últimos pla
zos ele alquiler, no podrá ser citado por 
causa de alquileres vencidos y no satis
fechos, .más que por sumas snpei'iores á 
las así abonadas por adelantado .. 

Las disposiciones del presente artículo 
se aplicarán solamente en las partes de 
territorio enumeradas en el cuadro anejo 
de 1.0 de Septiembre de 1914. 

Art. 7.0 Las reglas establecidas por 
los precedentes artículos, se aplicarán, 
con sujeción á las mismas condiciones Y 

r eservas á los inquilinos de locales amue
blados (en gm-ni). 

Art. 8.0 Las diferencias á las cuales 
pudiera dar lugar la apl.icaeión del pre
sente Decreto, serán de la competencia 
del Juez de paz de la demaacación donde 
se hallare situado el inmüeble arrendado 
y se r eg·irán por las disposiciones del ar
tí<mlo 6,0 del Decreto ele V de Septiembre 
de 1914. 

El referido Magistrado oirá á las par
tes en audiencia privada, y á falta de 
conciliación pasará el asunto á audiencia 
püblica, para pro:irunciar en su día la 
~entencia t;tne hala lu~ar, 
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En el caso de que le fueren negados al 
inquilino los plazos solicitados y en que 
por excednr el alquiler anual de la suma 
de 600 francos, no fuere competente el 
Juez ele paz, según la ley de 12 de Julio 
ele 1905, para conocer de la acción por 
pago ele alquileres, el referido Juez re
mitirá al propietario á proveerse, para 
obtener el pago, por las vi as de Derecho. 

Art. 9.0 Gozarán de los beneficios del 
preson te deereto: 

1.0 Los súbditos do los países aliados 
y nentrales. 

2.0 Los alsacianos-loreneses, polacos y 
chocos, súbditos de los imperios do Aus
tria-I;Iungria y que hubieri3n obtenido li
cencia para residir en: Francia. 

Art. 10. ,Las disposiciones del presen
te decreto son aplicables á Argelia. 

Art: 11. Quedan mantenidas las dis
posiciones de los anteriores decretos re
la tivos á la prórroga de los plazos en ma-

l, teria de alquileres, que no fueren co,ntra
rias al presente decreto. 

1
, Art. 12. El Presidente del Consojo y 

1 
los Ministros de Comercio, Industria, Co
rreos y Telégrafos, Negocios Extranjeros, 

¡ Justicia, Interior, I-Iacienda y Trabajo y 
1 Previsión Social, quedan encargados et! cétera ... 
i Cuadro qtte se m enciúna en c,l artículo 2.0 

1 

párrafo segundo del pr·esente decreto. 

Aisne. 
Ardennes. 

l. Marno. 
Meurthe y Mosela. 

1 
Masa. · 
Norte. 

. Oiso (demarcaciones de Compiegne y 

1 
de Senlis). 

Paso de Calais (demarcacionos de Arras, 
Bethune y Saiut Püul). 

j Sena y Marne (demarcaciones de Cau-
lommiers, Meaux, Mclun y Prvins). 

S o m m e (demarcado nos do Amii:ms, 
Doulens, Montdidier y P eronno). 

Teri'itorio de Belfort. 
Vosgos (demarcaciones de Epinal y 

Saint Dié). . 
(Se continuará.) 

Madrid, 29 de Marzo de 1915:=ElSub
. secretario, Eugenio Ferraz. 

El Gobierno belga, según participala 
Legación de S. M., ha publicado en el Mo
niteur Belge de 23 del actual la adjunta 
relación de objetos, que deberá afiadirse 
.á las listas de contrabando de guerra ab
soluto y condicional hechas públicas con 
anterioridad. 

Contrabando· absoluto. 
La lana en bruto, los restos y desper

dicios de lana y asimismo Jos hilos de 
lana. · · 

El estaño, el cloruro de estaño y los 
minerales de estaíío. 

El aceite ele ricino. 
La cera de parafina. 
El yoduro do cobre. 
Los lubrificantes. 
Las p ieles de ·ganado, de búfalo y ele 

caballo; las pieles de ternera, de cerdo, 
carnero, cabra y gamo; el cuero curtido 
ó no, propio para l a confección cleobjo
tos de guarnicionería; los amosos y los 
artículos de calzado y de equipo mili
tares. 

El amoníaco y sus sales, simples y 
compuestas; el amoniaco líquido, la urea, 
la anilina y sus clcri vados. 

Contrabando condicional. 
Las materias curtientes de todas clases1 

hwlu:so los extractos, 
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Se advierte además que en las expre· 
siones «víveres» y «forrajeS)) y «materias 
propias para la alimentación de los ani· 
males», contenidas en las precedentes lis
tas de artículos de contrabando, quedan 
comprendidos los granos oleaginosos, 
nueces y almendras; los aceites y grasas 
animales y vegfltales (excepto el aceite 
de linaza) que puedan servir para la fa
bricación de la ·margarina, así como las 
tortas y vituallas fabri cadas con granos 
oleaginosos y almendras. 

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adi eión al anuncio 
de esta Sección inserto en la GACETA DE 
MADRID de 7 dJ Febrero próximo pasado. 

Madrid; 30 de Marzo de 1915.=El Sub
secretario, Eugenio Ferraz. 

El apartado V del -artículo 4.0 del De 
creto del Gobierno francés, relatiYo á la 
prórroga de los plazos en materia de al
quileres, fecha 17 de Diciembre de 19H-, 
y publicado por esta Sección en la GACE
TA DE MADRID del día 2ü del actual, debe
rá leerse .como sigue: 

«1.0 Por un periodo do tres meses, y 
con sujeción á las condiciones y reservas 
determinadas por el artículo 3.0 del De
creto de 27 do Septiembre de 1914, queda 
suspendido el efecto de aquellos despidos 
que, ya normalmente, ó ya como conse
cuencia de las prórrogas concedidas por 
Decretos anteriores, vinieren á expirar 
entre el 1.0 de Enero v 31 de Marzo de 
1915, inclusive.» • 

Lo que se hace público para conoci
miento general. 

Madrid, 30 de Marzo do 1915.= El Sub
secretario, Eugenio Ferraz. 

SECCIÓN DE COMERCIO 

Se ha concedido el Regütm Exequattw á 
los señores: · 

Chr. F. Merens, Vicecónsul de los Paí
ses Bajos en Las Palmas. 

Teodoro Vallien Cabarrús, Cónsul ho
norario de Guatemala en Barcelona. 

Miguel Alué y Salvador, Vicecóns~l 
honorario de Portugal en Zaragoza. 

Celestino Feliciano de Menezes, Cónsul 
general de Portugal en Cádiz. 

Ricardo Gómez Carrillo, Cónsul gene
ral de Guatemala en Barcelona. 

Martín González del Valle, Cónsul ho
norario de Chile en Oviedo. 

Francisco ·Carvajal, Vicecónsul hono
rarió d~ la República Dominicana en Ma
drid. 

Landulpho Borges da Fonsoca, Cónsul 
general del Brasil en Barcelona. 

Vicente Cambrelen, Cónsul honorario 
de Dinamarca en Santa Cruz de Tone
rife. 

M. de Peñarrubia, Vicecónsul honora
rio del Paraguay en Tarragona. 

Enrique Ramos, Cónsul de Venezuela 
en Málaga. 

Emilio Krooke, Cónsul de Panamá en 
Málaga. 

José Braquehais Bionost, Vicecónsul 
honorario de los Países Bajos en Carta
gena. 

Arturo Herrero Circaya, Cónsul hono
rario del Perú en Oviedo. 

Alfonso Lisón Lorenzo, Cónsul honora
rio de Guatemala en Las Palmas. 

Alfo nso Lisón Lorenzo, Clinsul honora
rio del Ecuador en Las Palmas. 

Alvaro Rodríguez López, Cónsul hono
rario de Noruega en Santa Cruz de Tone
rife. 

Joseph Sharp, Cónsul general de Libe
, ría en Fernando P óo. 

Juan Yanes Perdomo, Cónsul nonora· 
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río de Liboria en Santa Cruz do Tenerife. 
Godfrey E. F. Hertslet, Cónsul de la 

Gran Bretaña en Málaga. 
Macario Menéndez ,)ove, Cónsul hono

rario de Co¡;¡ta Rica en Gijón. 
Madrid, 23 de :Marzo de 1915.=El Sub-

secretario, Eugenio Ferraz. · · 

La Legación de España en Santiago de 
Chile, participa, en despacho número 28 
de este año, que ha sido recluido en el 
Manicomio de aquella capital el súbdito 
español Apapito P egadE'gomia y Villa
nueva, lKjo de Roberto y Sal>ina, natural 
de Vizcaya, de vointiti'és años, soltero, 
comerciante, que residía en aquella capi
tal, calle de San Pablo, númet'o 1.417. 

Madrid, 23 de Marzo de 1915.=El Sub
secretario, Eugenio Fenaz. 

ASUNTOS CO;'\'TENCIOSOS 

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Sebastián Sán
choz Palomares y Fernández Checa, na
ciclo el 20 de ·Enero · do 1855 en Alcázar ele 
San Juan (Ciudad Real), hijo de Gregario 
y Ma,ría del Carmen. · . 

Madrid, 2G de Marzo de 1915.~El Sub
secretario, Eugenio Ferraz. 

El Cónsul de España en Montevideo, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español José María Dubra, de 
cuarenta años de edad. 

Madrid, 27 de Marzo do 1915.==El Sub
secretario, Eugenio Perraz .. 

El Cónsul d,e España en Río de Janei
ro, participa á este. Ministerio la defun
ción del súbdito espllñol Eduardo Bol-
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drón, natural de E;an Benito del Robiño 
(Oren se), soltero, comerciante, hijo de 
H.osendo y de Rosa Francisca. 

Madrid, 27 de Marzo do lü15.=El Sub
secretario, Eugenio Ferraz. 

El Cónsul de España en Orán, partici
pa á este Ministerio la defunción ele los 
súbditos españoles: 

Antonio Santander Martínez, do cua
renta y ocho años de edad, casado, hijo 
de Antonio y Pilar. 

Ginosa González lbáñez, de setenta y 
tres años de edad, natur<tl de Lorca (Mur
cia), viuda, híj a de Diego y María. 

Madrid, 27 de Marzo de 1915.=El Sub
secr8tario, Eugenio Feri-az. ...... ' 

MINiSTERIO DE G0 AC:A Y JUSTICIA 

Subsecretal'ia. 
. Se halla vacante una ,Rlaza do Secreta

no de la Sala de lo C1vil del Tribunal 
Supremo, por defunción de D. Marcelino 
San Homán, que ha do proveerse por con
curso, conforme á lo dispuesto en el ar-

. tí culo 54 do la ley adicional á la Orgáni-
ca del Poder judicial. . 

Los aspirantes á dicha plaza presenta 
r án sus solicitudes dentro del término de 
treinta días, á contar desdo el siguiente 
al de la publicación do este anuncio en 
la GACETA DE MADIUD, ante ol p¡•osidente 
del Tribunal en que estén prestando sus 
servicios, acompañando los documentos 
que justifiquen su aptitud legal, para que 
sean remitidas al Tribunal Supremo y la 
Sala de gobierno formule la propuesta 
á qu_e ~e refiere el_m·tí.eulo 528 d.e la ley 
Orgamca, en los ternunos prevemdos por 
el artículo 55, en r elación con el 50 del 
Reglamento do 10 de Abril de 1871. 

Madrid, 29 ele Marzo de 1915.=-El Sub
secretario, El Marqués de Grijalba. 

Direccióll General de los Registros y del Notariado. 

Se hallan vacantes los siguientes Registros ?e la Propiedad, que han de proveersa 
en los turnos que se expresan, conforme al artlculo 303 de la ley Hipotecaría. 

REGISTRO 

1 

AUDIENCIA J CLASE TURKO DE PROVISIÓN 
FIANZA 

Plasoncia ....... ... . . . . 
Peñafiol . . ....... , . ... . . 
Lenna ...... . . . , .... , .. . 
Mutos . ........ ... ..... . 
Cifuentes ..... .... . . , .. . 
Toruel. ...... . . ........ . 
Vivero .... ... .. ........ . 
Albarracín . . . ........ . . 
Murias de Paredes . . • . .. 
Sedano .. . . .. ... . ... , . . . 
Puerto ele Cabras . ... .. . 

Cáceres . . . .. 
Valladolid. , . 
Burgos .. ' .. . ¡ 
Coruñ,a .. .... ¡ 
·Madrid ... ... . 
Zaragoza . . . . 
Corui'ia .. .... . . 
Zaragoza ... . 
Valladolid . . . 
Burgos . . .... ' 
Las Palmas •. 

Re.gla 3. a del citado m· U culo. 
ldem .. . . ...... . .. , . . ... . . ..... . 
Idmu . . . . . .. .. .. .... , .. . .... .. . . . . 

, Id~l!ll ..... . ... . :r . ....... . . .. : • ... 

Idem . . . .. .. . . .... . . . . .. ... .. . , 
Ide1n . ...... . . .. ...... . ...... ' 
Idem .. ..... .. .. .. . . . . .. .... . 
Idemn .. . .... . . . . .. . . . .... .. . 
Idcrn .... . . . .... . ... .... . . . . . . 
Idotn ...... . . . . . , . . .. . ...... .... . 
Ide;:n ... ;, . . . . ... ...... . ... .... . . 

Pesetas. 

1.250 
1.250 
1.250 
u:mo 
UJOO 
1.250 
1:250 
1;250. 
1.125 
1.125 
1.000 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al! Gob,iemo., poll' conducto <le' esta Direc
ción General, dentro del plazo de vointe días naturales, contados desde· el s:iguiénte1 
al de la publicaciún do esta oonvoe;atm·iia en la GACETA. Dllil l\'IAtnml. 

Madl'id, 29 de Nl!u·zo de 19Hí. El Director gene-ul, J osé J orl'Q y .Miranda.. 

Rdaciún de las resohJCionl:'s sobre Nc"" 
tariado adoptadas por I:'Ste l\fhlistori~!l', l 
propuesta· de la Direeeitin Gencro.l do. )(JS 
Heg.istros y del Notatd$ld~ en · el mes de 
Febrero último. 

En 6.- Aéusalldo :ren~bo nl P·n>sidentt1 
de la Junta dbect.iva do la Escuelia de 
Reformas pru':l júvm1es y Asiilo de.Cort"t.'C
ción paternal, d~ Ia comuniooclóo en q1-e 
partici,pa babel' ingresado en di~ba Jun.· 

ta el ll{{)úlll'io 1'). 'J'oribio Jhneno1, por fa 
Ue.eimiento do n. F:t'ancisoo Moragas .. 

En 9.- Nomltnando, para ilormar part.e 
(l!ll 1"ribunn.l de oposiciones.' á NotariaSi 
dtlte:rmhladtl.S >"aeantes. en el te:r:ritodo· de 
~a Atl~liencifl do, Las l)nlmas~ á n. ,..t\gus
t.lu· De!gn.do Hat-eía, Deeru1o del Colegio, 
Notl:l:l'iai, y n . . AgUSJÜU 1\HUares Cubas,, 
quien dese<U:t{leiliara las. fu.nciooes de se.~ 

! ~rthu~io. 
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En 17.-Declarando en situación de ex
cedencia voluntaria por dos años al ·N o
tario de Albox D. Eusebio Giles de la 
Hiestra. 

En 17.-Nombrando, en el turno pri
mero, para la Notaría de Vigo, vacante 
por jubilación de D. Vicente Sosa y Mar
tíncz, con la pensión anual vitalicia de 
cinco pesetas diarias, á D. Eladio de Cabo 
Vázquez, Notario de Verín. 

En 17.-Idem, en ídem íd., para la de 
Lérida, ídem por traslación de D. Damián 
Gil Jovellar, á D. Joaquín Azpeitia Mo
ros, ídem de 'l'arragona. 

En 17.-Iclem, en ídem íd., para la do 
Jerez de la Frontera, ídem, por ídem de 
D. José Nieto y Nieto, á D .. José :María Py 
y de Puyade, ídem suspenso de N o ya. 

En 17 .-ldem, en el turno segundo, 
para la de Sevilla, ídem por defunción de 
D. Ildefonso Calderón Cubas, á D. Alfre
do Arias Miranda, ídem de Ciudad Real. 

En 17.-Idem, en ídem íd., para la-de 
Avila, ídem por traslación de D. Manuel 
García Rebollo, á.D. Manuel Canora A.lon

. so, ídem ele Cuenca. 
En17.-ldem, en ídem íd., para la de 

La Línea, ídem por traslación de D. Ni
colás Alcalá Espinosa, á D. Gonzalo Mo
rís y Fernández Vallín, ídem de Martos. 

En 17.-ldem, en elídem primero, para 
la de Santa Cruz de la Palma, ídem por 
ídem de D. José Nieto lYiéndez, á D. Ma
nuel Torres del Castillo, ídem de Guía. 

En 17.-Idem, en ídem íd., paraJa ele 
Guadix, ídem por nombramiento para 
Alcira de D: José Santos Fernández, á 
D. Lorenzo Flores Moreno, ídem ele 
Cádiz. 

En 17.-ldem, en ídem segundo, para 
la ele Vich, ídem por traslación de don 
Victoriano Oliete Pérez, á D. Carmelo 
Garrfga Aznar, ídem ele Ribeira. 

En 17.-Idem, en idein íd., para la de 
Tineo, ídem por ídem de D. Liborio Rico 
Rico, al mismo D. Liborio Rico y Rico, 
ídem de Fregenal de la Sierre. 

En 17.-Id cm, por antigüedad c.n la 
carrera, para la de Sarriá, á D . .:Yianuel 
Bellido y Mascías, ídem de Blanes. 

En 17.-ldom, por íclom íd., para la de 
Tárreua, vacante por defunción de don 
Pablo"'Civit de Albareda, á D. Francisco 
Santamaría y Anger, ídem do Peralta. 

En 17.-Idcm, por ídem ícl., para la ele 
Belcllitc, á D. Rttm6n Ferreiro Lago, ídem 
de Vill:mueva do la Heina. 

En 17.--Idem, porídom íd., para la ele 
Roquetas, á D. Eduardo Serrano Piñana, 
ídem de Alcanar. 

En 17.~Idem, por ídem íd., para la de 
Alba do Tormos,á D. Modesto Albarrán 
Santiago, ídem de Vitigudino. 

En 17.-ldern, por ídem ícL, para la do 
Boborás, á D. José Asiain y Rioja, ídem 
de C"da"ía'' de TJ•or 

En"17:~-Yctem: po; ídem íd., para la de 
San Lorenzo ele la Muga, á D. Ignacio 
Barjáu y Martín, ídem de Calaceite. 

En 17.-Iclorn, por ídem íd., para la de 
Buño, á D. A bol Caballero A valle, ídem 
de Vilasantar. 

En 17.-Id e m, por ídem íd., para la de 
Fontiveros, á D. Videl Rodríguez Gonzá
lez, ídem de Alcafíices. 

En 17.-Idem, por fdem íd., para la ele 
San Feliú de Torelló, á D. José Lacot y 
Más de Xaxás, ídem de Espluga de Fran
colí. 

En 17.-Iclom, por ídem íd., para la ele 
Cartaya, á D. Hicardo Pérez Ventana é 
Infante, ídem de Benamejí. 

En 17.-ldmn, por ídem id., para la do 
Ferreira del Valle de Oro, á D. Emilio 
l\'larcos Salvador, ídem do Villadiego. 

En H.-lctem, por iuem íd., :para la de 
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Frechllla, á D. Gil Serrano y Serrano, 
ídem de La Vocilla. 

En 17.-ldem, por ídem id., para la do 
Macoda, á D. ,José García Poñuela y Mar
tín Buitrago, ídem de Grandaf3 de Sa,
lime. 

En 17.-Idom, por ídem íd., !)ara la de 
Bornos, á D. Ftancisco González Torres, 
ídem de Peñafiel. 

En 17.~-Idem, por ídem íd., para la de 
Cascante, á D. Fermín Urbasos Arbeloa, 
ídem de Lumbier. 

En 17.-ldcm, en ídem íd., para la de 
Hiudoms, á D. Luis Queralt y Martí, ídem 
de Serós. i 

En 17.·-Idem, en ídem íd., para la de ! 
Puentes de García Rodríguez, á D. Mel- j 
ch_?r Egerique Villalba, ídem do Bre- ¡ 
tona. 

En 17.-lclem, por ídem íd., para la de 1 
Velayos, á D. Joaquín López Morales, 
ídem de Oria. 

En 17.--ldem, por ídem íd., para la de ¡ 
Navahermosa, á D. Leopoldo López Urru-¡ 
tia, ídem de Zumárraga. 

En 17.-ldem, por ídem íd., para la de 1 
Malina de Aragón, á D. Fidol García V2.- 1 

rola, ídem de Torrecilla de Cameros. 1 

En 17.--=.Iclom, por ídem íd ., para la do 
Prats ele Llusanés, á D. Enrique Salame
ro Hadigales, ídem do Valjunquera. 

En 17.-Id e m, por ídem íd., para la ele 
Quinto, á D. Rafael Calvo y Sancho, ídem 
de Santa María de Mugía. 

En 17.-Idem, por ídem íd., para la de 
Molledo, á D. José Clement y Pérez, ídem 
de Mirueña. 

En 17.--ldem, por ídem íd., patala de 
Soncillo, á D. Enrique Acosta y Holdán, 
ídem de Darnius. 

En 17.-ldem, por ídem ícl, para la de 
Amurrio, á D. Dámaso Antonio Bustillo 
de Acha, ídem do Alcora. 

En 17.-Idem, por ídem id, para la de 
Castro Caldelas, á D. Gumorsindo López 
Pardo, ídem ele La Vega. 

En 17.-Iclem, por íden.1 íd., para la ele 
Cornuclella, á D. Ricardo Ascnslo Ferrer, 
ídem de Tirvla. 

En 17.--lclem, por ídem íd., para la ele 
Alfaro, á D. Haimundo Peña Artocho, 
ídem ele Olmedo. 

En 17.-ldem, por ídem id., para la do 
Villarroya de la Sierr:J, á D. l\Ianuel Hoy 
Sánehez, iden1 de Cafíote. 

En 17.-Itlem, por ídem [el., para la de 
}~ a·vnllnoral de la ~Tata, á D. F'rancisco 
Mourenza Montero, ídem de San Lotcn
zo clel Eseorifll. 

En17.-lc!Am, por ídem íd., para la ele 
Véloz-Rubio, á D. Marcos Antonio X egue
roles Lloret, ídem de Gata. 

En 17.-Idem, por ídem íd., para la ele 
Montroy, á D. Francisco García JHartínez, 
ídem ele Artanu. 

En 18.-Idem, por ídem íd,, p:.1ra la do 
Pobos, á D. Femando Linós Vlllarejo, 
ídem do 1\faella. 

En 18.--Iclem, fuera de turno, para la 
de Verín, á D. Serafin Herveill' Megías, 
cuva situación de excedencia voluntaria 
ha· terminado. 

En 18.-Idem Archivero do Protocolos 
del distrito ele Arzúa al Notario de dicho 
punto D. Cándido Calvo Cambón. 

En 25.-Romitiendo al Consejo de. Es
tado nara ser unidos al expediente de 
Derr,aJ:·cación notarial que se halla á in
formo de aquel alto Cuerpo, los datos es
tadísticos sobre contratación notarial re
ferentes al año 1913. 

Muclricl, 26 ele Marzo do 1915.=El Di
rector general, José Jorro y Miranda. 
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~1NISTEF.IO DE HM.IEN A 

.Dil.·c·c·c.ión ~ftt~nel"al ~:~~ 'ül li~en.da 
;¡- Cla:~e3 i?nsi 1· :113~ 

CIRCULAR 

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu· 
lo último do la Real orden de esta fecha, 
referente á la domiciliación en España de 
títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, 
y en su debido cumplimiento, esta Direc
ción General ha acordado lo siguiente: 

1.0 Los Agentes de Cambio y Bolsa 
que intervengan en lo sucesivo en las 
operaciones ele venta de títulos de la Deu
da perpetua exterior al 4 por 100, c!eb~
rán presentar dichos títulos en .esta Dl
rocción General ó en las Delegacwnes de 
Hacienda do Barcelona y Vizcaya, según 
ollu erar de la negociación, con arrPglo al 
artíc~lo 2.0 de la B.oal orden mencionada, 
y además habrán el~ presentar un~s de
claraciones, extend1das por duphcado, 
con arrerrlo al modelo señalado con el 
número l ele los cine se acompa.fían á esta 
disposición. 

2.0 Las declaraciones referidas so pl"e
sentarán, en unión de los títulos corres
pondientes en esta Dirección General en 
el Negociado de Recibo de la misma, 
cuando se trate de títulos negociados en 
la Bolsa de Madrid ó en las Delegaciones 
de Hacienda en Barcelona y Bilbao las 
referentes á los que hayan sido respecti· 
vamente objeto de negociación en las 
Bolsas de Comercio de esas capitales. 

Podrán, sin embargo, hacerse las pre· 
sentaciones ele esas declaraciones y de 
los títulos correspondientes á los funcio" 
narios que este Centro y aquellas Dele· 
gaciones designen para realizar el indi-' 
cado servicio en los lugares y á las horas 
qlH>, de acuerdo con las ,Juntas sindicales 
respectivas, se se.fíalen al efecto. 

Las oficinas referidas, ó en su caso los 
empleados autorizados especialmente 
para ello, recibirán las indicadas docla
raclonos y estamparán en los títulos, á la 
izquierda del lector, al lado clel escudo 
nacional ó del busto ele Su Majestad, y 
una vez co1nprobadas sil serie lj n.-U'"fi"W,·ación 
con las que se indiquen en aqnéllas, ol sello. 
que so expresa en el artículo 1.0 ele la 
Real orden, cuid:Jndo de omplüar en la 
estampación una Unta üo caráeter per
manente. 

3.0 Do los dos ejemplares rJ.e las de
claraciones de referencia, hal!rá de ha-. 
enrso cargo el NN>'Odado Central do esta 
Dirücción, á la c~ual deborún remitirlos 
por CO!TI10 y cortificados, las Delegado
nos dn Haeienda do las m·ovineias de 
Barcelona y Yi·zcaya, G enti~egnn;;: en Ma
drid por el fnncionario á que especial
mento se autorice para el despacho de 
ellas, ó por el Negociado do Recibo en su 
caso. 

4.0 Una vez recibidos por el Negocia
do Central ele esta Direeción, los dos 
ejemplares de las indicadas doclaracio~ · 
nos, numerará éstas correlativamente por 
el orden de entrada, y hará las oportunas 
anotaciones en la copia de los Registros 
del estampillado¡ y después de firmada 
en aquéllas la diligencia haciéndolo cons~ 
tar, remitirá uno de aquéllos á la Agen
cia del Banco de España en París, para 
que realice idéntica anotación en los He
gistros originales que obran en su po
der. 

Las referidas anotaciones se harán en 
tinta roja y se efectuarán tachando el 
número del titulo con una cruz en aspas· 
y consignando seguidamente el número 
de la deQlaración y la fecha del cupón á. 
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partir del cual surte efecto la domicilia
ción, en esta forma: 

45-1.0 --7-15 

suponiendo en ese ejemplo que el núme
ro de la declaración se el 45, y el cupón 
el de 1.0 de Julio de 1915. 

Además, en la portada de cada libro se 
consignaráuna diligencia expresando la 
significación de cada uno dlY los elemen
tos de esa anotación abreviada. 

5.0 El otro ejemplar de las declaracio
nes á que se viene haciendo. referencia se 
archivará en el Negociado Central de 
esta Dirección General, como justificante 
de 111 exclusión de los títulos correspon
dientes de los Registros del estampillado 
después de haber extendido por cada tí
tulo una papeleta del tenor del modelo 
número 2 de los que se acompañan .. 

Estas papeletas, coleccionadas por se
ries y orden progresivo de numeración, 
formarán el Registro de los títulos de la 
Deuda exterior al 4 por 100, domiciliados 
en España, con arreglo al Real de'reto 
y Real orden de esta fecha, Registro que 
se conservará en una caja clasificadora, 
cenada con llave, cuya custodia correrá 
á cargo del Jefe de dicho Negociado. 

6.0 Los cupones de la Deuda de refe
rencia que se desee hacer efectivos en 
España y correspondan á títulos que no 
hayan sido negociados en las Bolsas na
cionales después de la publicación del 
Real decreto de esta fecha, deberán pre
sentarse, en unión de los títulos respecti
vos, en esta Dirección General ó en las 
representaciones del Banco de España 
en París, Londres y Berlín ó en las Dele
gaciones de Hacienda ele Barcelona y Viz
caya, con el fin ele que se verifique la es
tampación del sello ele domiciliación, la 
cual se realizará eri el acto, debiéndose 
devolver inmediatamente los respectivos 
títulos, que quedarán de tal suerte domi
liados en España. 

La domiciliación á que se refiere el nú
mero anterior, realizada por virtud de la 
presentación de cupones para ser cobra: 
do:;; en España, se formalizará extendlen-
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do en las correspondientes factutas tUl. a 
diligencia firmada por ol empleado que 
intervenga, pero bajo la responsabilidad 
del Jefe del Negociado ó de la oficina co
rrespondiente,. haciendo constar habel' 
estampado en los titulos el cOl'espondien
te sello que determina el artículo 1.0 de la 
Real orden ele esta fecha. 

Seguidamente pasarán las facturas al 
. Negociado Central de esta Dirección, si 

se trata de cupones presentados en Ma
drid, ó se remitirán por correo y certifi
cadas á este Centro, si la presentación ha 
tenido efecto en Barcelona ó Bilbao, de
biéndose en este caso efectuar la: remesa 
en unión ele los cupones ya taladrados 
para su inutilización. 

Cuando la presentación tenga lugar en 
París, Londres ó Berlín, la Agencia del 
Banco ele España en la primera de esas 
capitales, á la cual las representaciones 
de dicho Banco en las otras dos; envia
rán, como ahora realizan, todas las fac
turas y cupones que en ellas se presen
ten, remitirá á esta Dirección, al propil1 
tiempo que lo haga á la oficina central 
de dicho Banco, los talones para el pago 
de cupones, una relación detallada de los 
títulos de que procedan, expresando el 
número de cada factura y la serie y nu
meración de aquéllos,. haciendo constar 
haberse estampado los sellos de domici
liación y dejar realiia'das las oportunas 
anotaciones en los Registros del estam
pillado, en los términos prevenidos en el 
número 4.0 de estas disposiciones. 

El Negociado central de esta Dirección 
General procederá, con vista de las rela• 
ciones á que se refiere el párrafo último 
del número anterior, ó ele las diligencias 
consignadas en las facturas, á que en ese 
mismo número se hace referencia, á efec
tuar en la copia do los Registros del es
tampillado las anotapiones determinadas 
en el número 4.0 y á extender la papeleta 
del modelo número 3 de. los que se acom
pañan, las cuales so m·clüvarán en unión 
do las del modelo número 2, por series, 
según queda dispuesto, y orden correla
tivo de numeración de títulos. 

Modelo núm ro l. 

DE 

055 

9.0 donfotnt<l se detei'ntina én el ar• 
tí culo 5.0 do la Roal ol'den de esta fechn, 
el servicio ele reconocimiento v cancela
ción de cupones continuará pracili.eánclo
se, en tanto otra cosa no se disponcra, en 
la misma forma qué se VÍertl:llHiclendo 
en la actualidad, cuidando la Agencia del 
Banco de España en París, encargada ele 
este servicio, de consignar en el segundo 
ejemplar-resumen de las facturas corres
pondientes á cupones presentados en Es
paña, que seguirá _remitiendo á la Inter
vención de este Centro directivo, haber 
hecho las anotaciones pertinentes en los 
Registros del estampillado. 

10. Los cupones correspondientes á 
títulos do la Deuda exterior al 4 por 100 
domiciliados ya en España, bien sea por 
su negociación en las Bolsas nacionales 
desde el día de ho)t, ó por la presentación 
de sus cupones desde esta fecha para ser 
cobrados en nuestro país, se presentarán 
sin necesicf,ad de aco,mpa·11arse de sus r-es
pectivos títulos, en esta Dirección General 

· ó en cualquiera de las Delegaciones de 
Hacienda en las proyi11cias, ó en las re·· 
presentaciones del Banco de España en 
el extranjero. 

En el caso de comprobarse en esteCen
tro ó en la Agencia del Ban~o ele España 
en París, la presentación·de algún eujl)ÓI.l 
para su cobro en Españ a eorresvondi en
te á un título que previamente no se 
excluíclo de los Registros dél es1~Bll1nní.U~[
do, se procederá á d.ar de baja 
de que so trate y á .·. al ÍIJ:ter,Gs:ado 
para la presentación . titulo á los erec
tos de su domicHiación en m.1estro p~:~. í s,, 
conservándose mientras tanto el cupón 
como valor en suspenso. Si el interesado 
se negase á presentar, á los efectos indi
cados, el título correspondiente, se procn· 
derá, si lo solicitase, en igual forma qu(} 
con los cupones de cualquiera de las Deu
das nacionales que se presentan por equí· 
vocación antes el e llegar sus venci
mi en tos. 

Madrid, 30 de Marzo de 1915.=El m
rector general, Federico C. Has. 

NÚ.\IER O •. • 

DE TÍTULOS DE LA DEUDA PERPETUA 1\.L 4 POR EXTERIOH 

El infrascripto Agente declara, á los efectos del Real decreto de 30 de Tl!larzo de 
siguientes Títulos de la expresada Deuda con cupón de ...... _ . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .......... .. . 

los 

--------~----~----~------~--------~~------------------~-------·--~--------
SERIE A. SllRIE 1.1• SERIE c. SERIE D, S ERI E Jt;., 

Números. Números. Ntímeros. Nüme~os. 

Queda estampada en todos los Títulos la indicación de quedar do.mlc.[Uados: e.n .~r•~·l""'~H~ ~· 
dispuesta en la Real orden ele 30 de Marzo dé 1915. 

Hecha la oportuna anotación en la copia delRt)gistro d El Qst.~unp~tU!~~i.•t:~, $~ 
ña en París para la exclusión de los título'B del lt(lg'tk!tr~? 

S IHUIU il . SE E: I.iilllf., 
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Modelo 2. Modelo 3. 

DEUDi PERPETUA AL 4 POR 100 'XfElUO!t DOJHCH.lllH KN J\SP!ÑA DEUDA PERPETUl AL 4 POR lOO EXTElt'OR DOJHCiLUD1 EN SP!Nl 

Articulo 1.0 del Real Decreto de 30 de Marzo de 1915. Articulo 2.0 del Real Decreto de 30 de Marzo de 1915. 

§~rl.e ....... . Se:i'ie ... 

Nogoc.iaflo Pn la Bolsa de ............ . ......... . .......... . Presentado en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
con cupón de .................. . . ... .. . . . Factura número ..... . 

Según cleclaraeión número .......... . del cupón de ..................... . ................ . 

Papeleta blanca. 

MINISTERiO DE INSTRUCCrON PUB_ CA l 
Y BELLAS ARTES 

miento del interesado, so le hace saber 
por medio ele este anuncio, que si en tér
mino ele ocho di as, á contar desde el en 
que aparezca en la GACETA no se pose
siona del expresado cargo, se lo irrogará 
el perjuicio eonsiguiente, considerándolo 
comprendido en eJ :utículo 171 do la ley 
ele Instrucción Pública ele 9 ele Septiem
bre de lH57. 

Nota bil.Jliográfb1 do una obra impre
sa en castellmw en el extranjero, que don 
l~ernando 1;\) (}ón1ez (en tcf_;tnntt~ntaría), 
del comereio de lil!ros de esta Corte, en 

· nombre y por encargo de los seiiores Ha
chette y Compaflia, ele París, desea intro
ducir en Esp<Jña despuós ele haber cmn 
pliclo 'con las formalidades prevenidas en 
el Decreto ele 4 de Septiembre ele 1869·y 
!leal orden de 19 do Mayo de 18D:3. 

ceLa Telegrafw sin hilosll, pnr A. Iler
get, con 100 grabados; yersióu cspafiola 
por Miguel Huiz.- París. Hacllctto y 
Compañía, Sociedad anónima. Un volu
men en 8. 0 clo 1f)9 páginas, rústica. 

Madrid, 18 de Marzo ele 1915.=El Sub
secretario, SilYela. 

Nota bibliográfica de una olJra impre
sa en illioma .castellano en el extranjero, 
que la Junta para ampliación de estu
dios, domicilinda en Maclricl, dosea intro
ducir en Espaüa d"spttós de haber cnm
plido las formalidades prtJ\'onhbs ca el 
})ecreto do-ido Septie:nbre de 18G9 y Heal 
orden ele 19 do M a YO do 1893. 
. cc,Jtu~ta ~ara an~¡}lia_f;!Cm d? estudios é 
lDVCStlgae10llfS C.lelltlDC.(lS. I~,seuela DSpa~ 
ñola en H.oma. Corrospond.oncialliplomá
tica ontl'f) EspHíía y ln Santa Sede duran
te el Pontiile;{do do :3. J'ío 'h, por D. Lu
ejano S('rrnue, O. S. IL de Ja 1\badfa do 
Silns y miem!Jl'o de la Eseuda Española 

. .do Li;torh't y An¡nEología en Homa.-
1\'Iaclrid, 1Si4. V:a S. Pri::;c~l, 8-8, Homa. 
rrres tornos: tOn! O I, 25 l--'ür lt~, púgin~1S .JG-!:; 
II, 25 p(;r 19, páginas 5:l5, y tomo lli, 25 
por lH, páginas 523, rústica. 

Madrid, 23 do l.\I~lrzo de 1915.-~El Sub
secretario, Silvela. 

Esta Subsecretaría ha acorchulo hneer 
púl.JJico qúe, á p0sar de haber transcurri
do el plazo reglan1ent-nrio, üo f~e h:1 pre
sentado ú totnar posesitn1 do su enrrro (Ion 
l~flllnrdo l{nspatdb,a lígarto-, non~\n'i:H1o 
nu virtud da \:po:::idCm Catedr:jtko do 
~nat~1~1ía. _{l~'sc~·irt.i.\Ta .de la E~.~'l_urla rlo 
'nu~rn:ann nc t,¡¡nn::f_X'-\ y ro1· s1 Pl ::uc:
)Jn:micHtQ no lPiJi~;rt.l lkgaüo á conoci· 

Madrid, 26 de Marzo de 1915.=El Sub
secretario, J. Silvola. 

DeclaradaMonunwnto nacional la i!:rle
sia de Santiago del Burgo, ele Zamora, 
por Real orden de 2-1 ele Fübrero último, 

Esta Direc.::ión General ha resucito que 
se publiquen los informes de las Reales 
Academias de Bellas Artes do San Fer
nando y de la Historia on la GACETA DE 
MAmun, y que se eopia á continuación. 

:tvladri~l, 29 de Marzo de 1915.--El Di
rector general; Poggio. 

Infonne de lq,,Real Academin de Bellas Ar
tes de Smi 'Ji"e1'na.nrlo acerca de la iglesia 
ds Sa11tia¡;;o del Burgo, de Zamora. 

ExcnHJ. Sr.:! Por la· Subsecretaría de su 
digno cargo so ha remitido á esta Real 
Academia la mociún que hace la Comi
sión do Monumentos históricos y artísti
cos de Zamora, pidiendo la inclusión en
tre los Monumentos nacionales, do la 
ig-lesia do Santiago dfJl Burgo, do aquella 
capital, en atención á los méritos de di
ehcJ templo, dotallarlo en el estudio que 
ha bocho uno ele los individuos do dicha 
Comisión, que ésta haee suyo, y que se ha 
publicado en el Boletín clol Centro Exeur
tlionista do aquella ciudad, do cuyo nú
mero so aeomnafia un ejomplal'. 

Este pequofw templo ha debido perte
noeer desde su origen á la Mitra de S:m
iiago, y tanto es así, que en el año 1820 
fu(' reeonstruitla su parte ruinosa por en-

- cargo ele la r:lif3ma :'11itra, á quien pel't.e
neeín, según consta on una inscripción 
situada en la ea1Alla del ábside inmedia
ta al I~Yangcdio; pero en c1.1Rnto á la époH 
ca dí:~ sn ftuuluci(nl, unos opinan quo fué 
c?;1sirnída c;n ol poriodo.do !a,repobl<~
cwn do la cwJod, ljOStt·nur a la OXlJU.
s:ón el(~ Aln1[:~1zor, y otr·Y3 on til~n1.po du 
Alfonso V ll1 on la prüne.ra mita el (!el s~-

Papeleta do color. 

glo :xn, por donación hecha al Obispo 
Gelmirez. 

El templo que nos ocupa está actual
mente rodeado por el unafronte y por la 
fachada lateral del Evangelio p0r cons
trucciones particulares; los ábsides dan á 
la plaza de Santiago, y la fachada, por el 
lado de la Epístola, á la calle de Santa 
Clara, precedida de una erujía que tiono 

. un portalón y dos deponcloncias, único 
ingreso que actualmente se utiliza, pues
to que la puerta del astial está tabicada y 
tiene por el exterior casas adosadas, y la 
puerta do la naYe, situada frente á la des
crita, por la fachada Norte está len gran 
parto tabicada y da á un pequeño patio ó 
corral enclavado en las casas mediane
ras. 

Este earacterístico templo figura on el 
grupo ele los que poseen ábsides rectan
gulares, y se compone de tres navos; la 
Sur, CLUe corresponde al lado de la Epís
tola, e"tl más aneha que la Norte, y ambas 
más reducidas que la central, la cual des
euella sobre las laterales y tiene un cuor..t 
po alto de luces, y su embovedacJ.o es ele 
medio punto; en cambio, las cubiertas de 
las naves laterales están sostenidas por 
arcos apuntados, cuya disposición favo
rece la 8Stabilielad del conjunto. 

En el imafronte existo la torre, ele 
planta cuadrada y do buena elevación, 
situada sobre el primer tramo de lanave 
de la Epístola, por donde tiene su ingre
so, y la primera por el lado del Evange
lio se utiliza para capilla bautismal, y es 
de época evidentemente posterior á la 
del templo. 

En la parte alta del imafronte se ha
llan situadas dos ventanas que, si bien 
tabicadas, tienen una decoraciói1 armóni
ca con la demás del templo. 

La torre es lisa en su parte inferior, 
termina con un cuerpo de ventanas sin 
ultimar, está cubierta por un chapitel 
de cuatro aguas. 

Desde luego so observa que todavía es 
primitiYa la parte alta do la nave central 
por el lado del imafronte, y las siguien
tes, si bien situadas al mismo nivel, es
tán construidas postrriorn1ente y ·por 
aristas, y reconstruida también la parte 
alta ele la eapilla centl'al del ál.Jsidc, ob
servándose que las laterales do éste son 
do igual ancho entre sí, mientras las na
V08 corTespondientos no esU\n • eontradas 
con 6stas1 y es la ur1a l.llás <trH.oila y la otr~ 
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más estrecha que dichas capillas, como 
ya se lleva dicho. 

Todo lo cual demuestra qufl las cons
trucciones no obedecen á un plan riguro
so hecho con antelación, y que se han ido 
ejecutando según las conveniencias del 
momento. 

Las proporciones do las naves, las de 
las columnitas adosadas en cada una 
de las cuatro caras de los pilares que 
sostienen la principal, las ventanas con 
oolumnillas que rodean el ábsi cl.e y la 
parte alta de la nave son de graciosa com
posición, pero las espesas capas de cal 
de los diferentes blanqueos que se han 
tendido en dif~rentes épocas, no dejan 
apreciar debidamente la figura del. deta· 
lle de sus capiteles é impostas, pudiendo 
sólo apreciarse la portada Sur, que consta 
de tres archivoltas sucesivamente remeti
das, apoyando cada una sobre columnas 
de fustes monolitos y capiteles vegetales 
de buena composición, colgando del tém
pano un solmer centl·al que sostiene los 
dos arcos gemelos, y termina con un col· 
gante en forma de capitel de talla aná
loga á los restantes, constituyendo un 
conjunto, si no único, siempre de interés. 

La puerta Norte está cerrada por cua
tro arcadas, constrnídas cada una por 
dovelas almohadilladas, iguales entre sí, 
que forman una vigorosa y sencilla de
coración, apoyando las ·dos arcadas cen
trales sobre columnas, también monoli· 
tas., con capiteles vegetales. 

Encuentra, pues, esta Real Academia 
que por la buena y sencilla composición 
de su conjunto, por la forma especial de 
sus ábsides é interés de sus portadas y 
por la· época en que fué fundada, merece 
t oda estimación, y conceptúa muy con
veniente su conservación, y por tanto, 
con mérito suficiente para poder ser de
cla:rada Monumento nacional. 

Es cuanto puede informar á V. E. esta 
Real Academia al devolverle los docu• 
mentos recibidos. · 

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 17 de Junio de Hll4.-'El Secretario 
general, Enrique Serrano FatigaÜ. 
Excmo. señor Subsecreta1·io del Ministe
. río de Inst:rúcción Pública y Bellas 

Artes. · 

Informe de la Real Academia de lct Histo
'ha acerca de la iglesia de Santiago. del 
Burgo, de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Examinado por esta Acade
m ia el expediente sobre federación de 
Monumento nacional de la iglesia de 
Santiago del Burgo, en Zamora, que para 
informe le fué remitido por esa Subse
cretaría, ha acordado exponer á la consi
deración de V. l. lo que sigue. 

Poco se ·ha escrito y poco es lo que se 
sabe acerca del templo de Santiago del 
Burgo, existente en el antiguo suburbio 
de la ciudad de Zamora. 

En su «Ensayo histórico sobre los di
versos géneros de Arquitectura emplea
dos en EspafiaJ) (1), por incidencia tan 
solo mencionó Ca veda el r eferido templo. 
El insigne Quadrado adivinó su impor
tancia, y en su obra «Valladolid, Palencia 
y Zamora» . incluyó una brevísima des
cripción del templo, diputándole como 
acabado modelo en su línea y hallando 
en él «todo el ornato del arte bizantino 
en ·su más completo desarrollo, arregla
do á las más correctas proporciones» (2). 

El benemérito historiador y Académi
co zamorano, ya difunto, Sr. Fernández 

(1) Cap. IX, pág. 187. 
(2) Cap. li de Zamora, págs. ·so2 y 603 

(edición de 1885). 
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buro, ni historió ni describi6 el hasta en- Es Santiago del Burgo un templo ele 
torrees poco estudiado templo, . trés i:UtVeB, do t\ cuntro tramos separados 

Quien en él se ócnpd f:H'ittl.el'ainente con por pilares de planta crucifor~ne, Y_ ~u
detenhnleni:ú, iu(l D. Tomás María y Gar- biertas por bóvedas, ora de medw canon, 
lH.\cho, que en su obra «Breve noticia de ora de arista con cuatro plementos. 
algunas antigüedades de la ciudad y pro- Dan luces al interior sencillas venta· 
vincia de Zamora» (1878), aplicóle un ca, nas de medio punto, rematando el tem
pítulo entero, bien que en las gent'lrall• plo en su cabecer a por tres sevei·as ábsi
dacles ocupan ú!isl tanto espacio como la des rectangulares, en que se abren ele
descripción, quedando ésta reducida á gantes rom::uücaf:1 y(lntanas con columnas 
Ullas cuatro páginas. y arco semicircular. , 

En su notable «Historia de la Arqui- Las J?Uertas practicables de mgreso son 
tectura cristiana española en la Edad dos situadas respectivamente , en los 
.Media» (lh el Sr. Sampérez sólo le dedi- costados del Norte v del Sur, muy intere
có cincó líneas, consignando los princi- santes ambas, como pronto se verá. 
pales caracteres técnicos y artísticos del Sobre el último tramo de la n.ave de la 
edificio. epístola, en fin, se alza la maCI~a Y ?na-

En su «Catálogo monumental de ln pro• drada torre, con agudo remate pn·am1dal 
vincia de Zamoral> (inédito), el Sr. Gómez á cuatro aguas. 
Moreno se ha ocupado con el espacio que Tal es muy ligeramente esbozado, este 
era razón en la iglesia de Santiago, aoer· templo, ~uya'detaliada4escripdón huelga, 
ca de la cual inserta algunas noticias his- aquí, tanto por haber sido ya Jtecha _Poi 
tóricas y una detallada descripción ha- los señores Gómez Moreno y Gomez VIlla· 
cien do resaltar sus bellezas y sus detalles boa en sus citados trabajos, cuanto por 
constructivos y decorativos. ser tal descripción ' hasta cierto punto 

Por último, quien con mayor conoci- ajena á la índole de este informe. 
miento y más detalladamente ha tratado Lo que sí conviene ad,:ertir es q:w pro-
del repetido templo, es D. Manuel Gómez bablemente, hasta los pr1me~·os anos. d~~ 
Villaooa, Secretario de la Comisión de siglo XIX, la primitiva fábnca subsn;tw 
Monumentos de Zamora, el cual, en ex· casi en toda su integridad, y que a~aso 
tenso é interesante articulo inserto en el por que no ofre?iese completa. segundad 
número correspondiente á Octubre de una buena porCión de la 1glesut, por los 
1912 del Boletín del Centro Excu?·sioni11la aílos 1820 hubo de r eedificarse (esto ex
de Zarnom, estudió el monumento de re- ptesa una cartela que hay ó había e? la 
fer encia, acompañando su labor con al· capilla absidad del ~ado del Ev!lngel~o, ~ 
gunas ilustraowne¡; gráficas. expensas ele la fábnca de la m1sma Jgle-

Do tales &ntecedentes han de derivarse sia y del Ar zobispo de Santiago, que lo 
las consideraciones que á la Superioridad era á la sazón D. Rafaell\'luzquiz y Aldu
eleva la Academia tocante al valor histó· liate. 
rico del edificio objeto de esie informe. En realidad, más que r eedificación. del 

Aunque alglln escritor ha supuesto que 1 
el templo de Santiago del Bur¡.ío fué eri· templo, fué aquélla una muy amp la ro; 
g ido en los días de la 1'époblaci6n do Za- forma y reparación parcial que a!canzo 
mora baje el H,ey Fernando I, los carac- principalmente á tres tramos ~' bov<:dai'l 
tetes artísticos del monumento inclinan de la nuve i.nayot, al arco do trwnfo 0 cl<J 

comunicación con el santuario y á la pará creer que no debió de comenzarse aque· 
lla fábrica hasta ya muy !ldelantado1 y te superior de éste. 
tal vez mediado, el eiglo .xu, cuando cons- Lo restttnte de la fábrica correspondo, 
truida la hermosa Catedral v ensanchada pues, á .lo. construldo. ~m los s~gl •)S .xu 
la ciudad por su lado de Oriente las ng- Y XIII SI bwn á excepcwn del tnple Ier.
cesidades de la población hiciei'on que se hu1g<tÜar ábside, el r esto del edificio so 
alzasen este templo y otros, de los que halfa oprimido por agregados muy pos-

ó terioi.'e9. unos permanecen y nlg tHlbi'l s lo Sé eón· 
servan en el recuerdo de su existencia. Detalles tiene este templo que lo ha,ce!l 
Cuya fué la iniciativa á que se debió el partict!larmente i~1tere.sante como ~Hgl.: 
edificio, es cosa que se ignora; acaso á la na curwsa de la h1stona de nuestra. Al 
de alguno de los Monarcas muy aficiona- quit@ctura religiosa de la Ed~d 1\lec!w, Y 
dos á Zamora por aquel tietnpo; acaso n. entl'e ellos s¡;¡ ouentan los que a colltmua
algún Prelado zamorense, tal vez aquel cióli se consignan. 
Don Martín de quien dice el Tudenso que I"os ábsides r ectangulares incl~tyen. al 
no cesaba de levantar Ii1onaste1"ios, igie- edHicfo M Un voqneño grupo do Jglesms 
sias y hospitales, gastando en olio sus zamoranas que se dlstl.ngul"n por ~~g~tella 
r entas; quizá, simplemente, á la vol un- singularidad y de las que por ol_l•~ dJlieren
tad y devoción del pueblo; quizá al iln - las provistas de ábsides semwnculares, 
pulso de algún Arzobispo compostelano. como la Catedral de Zamora (antes do l.a 
No tqpto hace probable esta última hipó· r et'lóvaciót1 nbsidal efectuada en el st-
tesis Ia advocación elegida para la igle· glo xv) y la C?legiuta de 'roi'o. . 
sia, cüanto el comprobado hecho ele que En este sentldo el templo de Santiago 
perteneció ella á la Dignidad y jurisdic- ó se aleja ta~to del ti}JO románi~o u:_:J.g 
ción metropolitana de Galicia. com11n ()ru España y fuera d~ E~J?an:l , 

Lo cierto es que on 1168 la iglesia ya como so aproxima Y es una den vaewn de 
existía, pues que un cierto Diego Román las iglesias astu'rianas de los ~iglos. vm 
debió en aauella fecha á la Catedral de al XI, qne á su vez reflejan el tipo WJCgo 
Zamora la cuarta parte del referido t,em- clásico, en que las cabeceras abs1dalcs 
plo; que por los afios 1176 la nombraban et·an también rectangulares. 
Stus Jacubtts de las Ei1·as, 'y que la fábri- 1 A la puerta de ingreso del Norte dan 
ca aún no estaba terminada al comenzar ! efectiva importancia,. no los dos pares ele 
el siglo xri. column as con capiteles de poco relevad? 

Labróse el templo según el gusto ro- exorno vegetal,. sino la cuádruplfl arch1-
mánico, á la sazón generalmente impe- ' volta clo medio punto con su labor almol
rante en la mitad s·eptentrional de Espa- sadillada, lo que segú.n reconoce Góme,.: 
ña, y en la labra ünitóse hastaoiertopun- Moreno, presta á esta pm·tada un valor 
to el estilo de la CateQ.ral á la cuales pos- excepcional <<con su hermana do San Leo
terior, no obstante .los arcaísmos que en -nardo y su imitación en la Iglesia de 
el monumento se ob~rvan. , arroyo do la. Eneom!onda, tra?'éndonos 

una moda oneutal bren conomda en lo 
(1) Madrid, rt}(IB, 'J'~?)n,o J, pág. 547. r ománico de Jerusalén y Palermo, de que 



también asoman algunos ejemplos en el 
Poiton y Alto Mai'ne>1. 
· Asimismo es mu:y sh1gular y digna de 
~X'am,en la pi.iertd. del Stü'; dnica entrada 
úóy desde la vía pública. 

Dos parejas de columnas con muy 
acentuada labor vegetal en sus capiteles, 
soportan lar~ baquetonndas archivoltas de 
Ufi ·¡u'c:a lig'ei'atilenW ttltrfisemJcirculRr. 

Este encierra un témpano qtie es iiJÉto 
cizo en su parte alta y forma en la baja 
dos arcos gemelos sin parteluz, pero con 
un pendolón 6 capitel de follácea labor 
suspendido entre OJ11bo¡;¡1 lo que produce 
un efecto de instabilidaa, debido al apa· 
rente corte de los sillares. 

La gran importancia de esta puerta es
triba en el detal.le del capi.tol suspendido 
eitre los arcos, alarde propio de épocas 
de mal gusto, pero rarísimo en el si
glo xn, á que la portada corresponde. 
· l~l'\. ,vlstll dt;J J.o lUl.f:! ta aquí exguesto, y 
áhlnd10ndo á que él templo de Santiago 
del Burgo, de Zamora, es por varios de 
sus caracteres ejemplar apreciabilísimo 
dentro del e!ltudio y conocimiento de la 
Historia de la Arquitectura cristiana · en 
España, entiende la Academia que es 
muy digno de figurar entre los monu
mentos declarados nacionales. 

En este caso concreto la declaración 
sería de tanta mayor utilidad cuanto que 
podría facilitar lo que al edificio es muy 
necesario; esto es, la restitución á supris
tino ser y estado mediante la demoli
ción de los antiartísticos agregados que 
le estorban y oprimen, y mediante tam
bién la sustitución de las puertas moder
nas por otras severamente ajustadas al 
adecuado carácter, del cual se conservan. 
por dicha buenos ejemplares en que ins-
pirarse. · 

La declaración de monumento nacional 
en favor de la iglesia de Santiago del 
Burgo, de Zamora, y la subsiguiente res
tauración, de una parte un acto de justi
cia artística, y de otra el pulimento y la 
presentación y consenación decorosa ele 
una joya más que añadír á las numerosí
simas que enriquecen al monumental jo
yero de España. 

Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, que, por su acuerdo, someto á la su
perior decisión de V. I., cuya vida guar
de Dios muchos años. 

Madrid, 6 de Febrero de 1915.=El Se
Cl"etario accidental, Juan P érez de Guz
mán. 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Ar tes. 

Esta Dirección Gener al ha r esuelto que 
Se inserte en la GACETA DE MADRID el si
guiente anuncio: 

Terminado el 25 del actual el plazo se
ñalado para la presentación de carteles 
anunciadores de la Exposición Nacional 
de Bellas Ar tes del presente año, en el 
concurso abierto por Real orden de 1.0 de 
este mismo mes, se recibieron dentro de 
dicho plazo los carteles que llevan los le• 
mas siguientes: 

1. L'oro. 
2. España. 
3. Arte Español. 
4. Nue\fo Cartel. 
5. Victoria. 
6. u. 8. 

7. Renacimiento. 
8. Triunfo. 
9. Sini. 

10. Talavera. 
· 11. Studium X. 

12. Musa loca. 
13. España-2. 
14. Isabel, 

15. Juventud. 
16. España-en oro. 
17. España- en rojo. 
18, Bello Artí. 
19. Fagocito, 
20. Bologna. 
21. Arte. 
22. Zerép. 
23. Iberia. 
!H. Pal·los Hispania. 
25. · Ad Oloriarú. 
26. España-3. 
27. A+ B. 
28. Viudo: 
29. P . y A. Berruguete. 
30. 'rriunfal. 
31. · Victoria-2. 

En sesión celebrada por el Comité eje
cutivo de la Exposición el 27del corrien
te para calificar los carteles r ecibidos, 
conforme á la base 9.a de la convocatoria 
se acordó, por unanimidad, declarar cle
sierto el primer premio y conceder el se
gundo, de 500 pesetas, al cartel que lleva 
por lema «España-3)), y que figura con el 
número 26 del registro de entrada, pero 
exclusivamente para el efecto de utilizar 
dicho cartel como portada litográfica del 
catalógo oficial de esta Exposición. 

Abierto el sobre correspondiente al in
dicado lema resultó ser autor del cartel 
premiado D. Rafael P enagos. 

Lo que se hace público en la GACETA 
DE MADRID para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid, 29 de Marzo de 1915.=El Di
rector general, P. Poggio. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DireccHn.'l Ge:ncn·al de Ob:ras Pú• 
blican:. 

CAMINOS VECINALES 

S. lVI. el Rey (q. D. g .), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
ner al, ha tenido á bien: 

1.0 Aprobar los presupuestos de con
servación refer entes á los siguientes ca
minos: 

Del kilómetro 498 de la carretera de 
Madrid á Francia al kilómetro 16 de la 
de Balaguer.á Tárrega, pasando por Ibors 
de Urgel, por su importe 1e 4.104 pe
sotas. 

Do Lérida á Portolla, por su importe 
de 6.912 pesetas. 

De Cervera á Torá, por su importe de 
5. 706 pesetas. 

De enlace de la carretera ele Lérida á 
Tarragona á la de Mollerusa á Flix, por 
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Castel1ans, por su importe de 3.564 pe· 
setas. 

De: Balaguer á Agramunt, por su im
porte de 3.267 pesetas. 

De Balaguer á la frontera francesa á 
Admella, por su importe de 1.387,80 pe
setas. 

·De Balaguer á la frontera francesa á 
Guardiola de Tremp, por su importe de 
820,80 pesetas. 

Del kilómetro 25 do la carretera de Ar
tesa á Tremp á Isona, por su importe de 
6.264 pesetas. 

De Benavent de Lérida á Albesa, por la ·. 
Portella, por su importe de 4.773,60 pe-
setas. · 

2.° Conceder una subvención igual al 
importe de dichos presupuestos, cu~a eje
cución resulta con un coste med1o por 
kilómetro, de 599,11 pesetas. 

3.0 Disponer que las obras se ejecuten 
por el sistema de Administración. 

De orden del señor Ministro lo digo á' 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Marzo de 1915.= El 
Director general, P. O., R. G. Rendueles. 

Esta Dirección General participa á V. S. 
que, con fecha de hoy, ha sido declarado 
de utilidad pública el camino vecinal de 
Padilla ele Arriba á la carretera de Sal
daña á Maza. 

Lo que comunico á V. S. para su cono· 
cimiento, el de los interesados y demás. 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1915.=El Direc
tor general, A. Caldei~ón. 
Señor Gobernador civil de la provincia 
1: dé Burgos. · 

S. M. el REY (q. D. g .), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder la subvención 
que figura á continuación, al Ayunta
miento que se indica, para la construc
ción por el mismo de las obras del ca
mino vecinal de Añe á la Venta del Ca
dete, con cargo al capítulo 20 del Presu
puesto del año actual de este Ministerio. 

De orden del señor Ministro ·1o digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden al Ayuntamiento in
teresado, el cual podrá empezar desde 
luego las qbras para ser terminadas en 
el corriente aí'ío. . 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1915.= P. el Director 
general, R. G. Rendueles; 
Seí'íor Ingeniero Jefe á e Obras Públicas 

de Segovia. 

SUBVENCIÓN ANTICIPO TOTAL 
A Y UNTAMIENTO CONCEDIDA CONCEDIDO -- -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

La Armuña . ......... . •.......•.. 19.702,27 )) 19.702,27 

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder defi
nitivamente la subvención y anticipo 
que fig uran á continuación, al Ayunta
miento que se indica, para la construc
ción por el mismo de las obras del cami
no vecinal de la carretera de Orense á 
S. Clodio á Barral (Orense), con cargo al 
capítulo 20 del Presupuesto del aí'ío ac-
tual de este Ministerio. · 

De orden del sefior Ministro lo digo 

á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden al Ayuntamiento in
teresado, el cual podrá empezar desde 
luego las obras para ser terminadas en el 
corriente aí'ío. · 

Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid, 23 de Marzo de 1915.=El Director 
general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Orense. 
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SUBVENCIÓN ANTICIPO 
'l'O'l'AL 

AYUNTAMIENTO OONOEDIDA OONOEDIDO 

-- -
Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

Castrelo de Miño ................ : 3.612,08 1.576,18 5.188,26 

FERROCARRILES.-CONCESIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN 

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Ernesto Mouvet de Tallancourt, 
Director de la Sociedad Tranvías Eléctri
cos de Alicante, solicitando la aproba
ción de las transferencias que de las lí
neas de tranvías de Alicante á San ViceR
te, de Alicante á Muchamiel y de la calle 
de Bilbao á la de Sevilla ha hecho la 
Compañía general de Tranvías y ferroca
rriles vecinales de España en favor de la 
mencionada Sociedad Tranvías Eléctricos 
de Alicante: 

Vistos los documentos que á la instan
cia acompañan: 

Vista otra instancia firmada por el Ad
ministrador de la misma Sociedad, remi
tiendo nuevos documentos necesarios 
para justificar la transferencia cuya apro
bación se solicita: 

Visto el favorable informe de la· Aseso
ría jurídica de este Ministerio: 

Resultando de los mencionados docu
mentos que la Sociedad Tranvías Eléc
tricos de Alicante se ha subrogado en 
todos los deberes y obligaciones que para 
con el Estado tenía la Compañía general 
de Tranvías y ferrocarriles vecinales de 
España, 

S. M. el Rey (q. D.g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que de. las concesiones de los 
tranvías de Alicante á San Vicente, de la 
calle de Bilbao á la de Sevilla, en dicha 
capital, y de Alicante á Muchamicl, ha 
hecho la Compañía general de Tranvías 
y ferrocarriles vecinales de España en 
favor de la Sociedad Tranvías Eléctricos 
de Alicante, quedando ésta obligada para 
con· el Estado en los mismos términos y 
con las mismas garantías que lo estaba 
la Compañía anteriormente eoncesio
naria. 

De orden del señor Ministro lo digo á 
V, S. para su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos interesados, Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y demás 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1915.=El 
Director general, A. Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante. 

Vista el acta de la subasta cebrada para 
adjudicar la concesión de un tranvía de 
vapor, para viajeros y mercancías, desde 
la Estación de Santullano á las minas Pe
pita y Dolores, en Moreda, provincia de 
Oviedo: 

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con to
das las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles, mandados ob
servar por la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1914: 

Resultando que no se na presentado 
preposición alguna en el remate para op
tar á la concesión: 

Considerando que la falta de postores 
¡leja fl.r:me y subsistente la peticjón que, . 

garantizada con fianza, tiene hecha la So
ciedad Industrial Asturiana, la cual ha
bía aceptado previamente á la subasta el 
pliego de condiciones particulares, apro
bado por Real orden de 7 de Noviembre 
de 1914, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á la Sociedad Industrial Asturia
na, representada por D. José Tartiene, la 
concesión del tranvía de vapor, para via
jeros y mercancías, de Santullano á las 
minas Pepiia y Dolores, en Moreda, con 
arreglo al proyecto aprobado, y sujetán
dose esta concesión al pliego de condi
ciones citado y á las tarifas que han ser
vido para la subasta y que se publicaron 
en la GACETA DE MADRID de 20 de Diciem
bre de 1914. 

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, Ayuntamien
tos interesados, Jefaturas de Obras Pú
blicas y efectos consiguientes. Dios guar
de á V, S. mu<Jhos años, Madrid, 26 de 
Marzo de 1915.=El Director general, 
A. Calderón. 
Señor Gobernador civil de Oviedo. 

AGUAS 

Examinado el expediente incoado por 
D. Francisco Tomás Escobar, solicitan. o 
cinco metros cúbicos de agua del río 
Mundo, en la provincia de Albacete y lu
gar denominado Baños de la Vicaría para 
la obtención de energía eléctrica: 

Resultando tramitf).do el expediente 
con arreglo á la Instrucción vigente: 

Resultando habers.e presentado dos re
clamaciones, de las que una de ellas ha 
sido retirada en el acto de la confronta
ción. 

Versando la otra firmada por el Presi
sidente de la Junta de Hacendados de la 
Huerta de Murcia, sobre el temor de que 
aminore el caudal la falta de impermea
bilidad del canal, debido á no estar este 
revestido, por cuya razón piden se hagan 
I:evestimientos cuyo tipo proponen: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas, así como las . demás entidades 
informantes son favorables á la conce
sión mediante ciertas condiciones pro
puestas por la primera. Que es de opinión 
que no precisarán revestimientos mien
tras no se demuestre por medio de un 
aforo, después de ejecutada la obra, que 
la cantidad que sale del canal sea bastan
'te menor que la que ingresa: 

Considerando que la impermeabilidad 
d.el canal es solamente de gran impor
tancia para el peticionario, pues el agua 
que filtre ha de volver siempre á la va
guada: 

Considerando que para hacer desapa• 
recer toda duda, entre las condiciones 
que propone la Jefatura de Obras Públi
cas, aparece la de que dado el caso en 
que e canal no sea suficientemente im· 
permeable, se procederá á revestirle: 

Considerando que con las condiciones 
propuestas quedan perfectamente á salvo 
los intereses públicos y particulares, 

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuet•é!o con el (Jousejo de Ob:ras 
Públicas1 ha ten!do á bien otorgar d don 
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Francisco Tomás Escobar, la concesión 
solicitada de cinco metros cúbicos de 
agua por segundo, del río Mundo, en tér· 
mino de Hellín, para producción de ener· 
gía eléctrica con las condiciones siguien· 
tes: 

1.0 Desnivel aprovechado: El resul· 
tante del desnivel del río en el tramo 
marcado en los planos, aumentado en el 
obtenido por la construcción de una pre
sa cuyas dimensionee figuran en los di
bujos presentados, y cuya coronación 
quedará á 8,34 metros por debajo de la 
base del poste kilométrico colocado por 
la División Hidráulica del Segura frente 
á la casa de la Vicaría Vieja. 

El caudal máximo que podrá utilizarse 
será de 5 metros cúbicos cuando el río 
los lleve (cinco metros). 

2.0 El resto de las obras se ejecutará 
conforme al proyecto presentado, que ha· 
brá de modificarse de acuerdo con las si
guientes prescripciones, que se someterán 
á la aprobación de la Dirección General 
de Obras Públicas, dentro del plazo de 
tres meses, contados desde la publicación 
de estas condiciones en la GACETA DE MA· 
DRID: ' 

a) Se justificará, mediante sondeos, la 
cimentación que haya de adoptarse para 
la presa, revisando, en consecuencia, si 
fuera preciso, el cálm.tlo de la estabilidad 
del conjunto, y, en todo caso, el de los 
muros, en el origen del canal y defensa, 
para evitar socavaciones aguas abajo de 
la presa. 

b) Se aumentará la longitud de la 
presa cuanto sea posible á expensas de 
las zonas laterales en que se proyectan 
muros de acompañamiento, reduciendo 
así la altura y amplitud del remanso, 
conservando el perfil de la presa verte
dero hasta el terr~o natural en la mar
gen derecha y hasta la toma de aguas en 
el lado izquierdo, detallando la disposi
ción que se prefiera para no dificultar la 
flotación de maderas por el río. 

e) Se justificará la longitud que se 
propone para el vertedero módulo en el 
origen del canal, de modo que el volumen 
máximo derivado no exceda de cinco me
tros cúbicos por segundo. 

d) Se estudiará el medio de orientar 
el canal de desagüe en dirección que se 
aproxime á la del cauce del río. 

e) Se detallará y justificará la calidad 
de los materiales, y especialmente de los 
cementos, y la composición de los mor
teros. 

Para referencias de distancias y des· 
niveles, se determinará una línea, coinJi
diendo en planta con la coronación de la 
presa por dos puntos marcados sobre si
llares ·cuyas caras superiores sean de ni
vel, y se anotarán la distancia al poste ki
lométrico antes indicado,. así como la cota 
que les corresponda. 

Los sillares se colocarán uno en cada 
ladera, debiendo quedar á unos diez me
tros sobre el nivel del rlo en estiaje. 

3.0 Tanto Ja colocación de las referen
cias, como la construcción de las obras, 
quedan bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas. 

4.0 Esta concesión se otorga á perpe· 
t~üdad, ~a~v? el derecho de. propiedad y 
sm perJUICIO de tercero, quedando el 
concesionario obligado á asegurar en 
todo tiempo la impermeabilidad del ca
nal de derivación en la forma que auto· 
rice el Ministro de Fomento, siemprQJ 
que se demuestre mediante aforos, cos 
teados por el concesionado, si fueran 
n,eoesarios, que en el oanal existan filtra. 
Qtone~ qt¡e produzcan mez·ma apreciable 
en el caudal de] río. 

~.<~ El concesionario queda igualmen. 
; 
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te obligado á revestir las paredes de los 
bancales á que afectará el remanso de la 
presa que proyecta, y á ejecutar, en ge· 
neral, las obras de defensa necesarias 
para la conservación de aquéllas ó las 

. márgenes en la zona de desagüe de la fá· 
brica. 

6.0 Todos los gastos que originen la 
construcción de las obras, su inspección 
y demás que determinen las Leyes serán 
de cuenta del concesionario. 

7.0 El concesionario, durante Jo" tra· 
bajos y explotación formalizará con sus 
obreros los contratos á que hace referen
cia el Real decreto de 20 de Julio de 1902. 

8.0 El concesionario no tendrá dere
cho á reclamación alguna por alteración 
en el régimen del río ocasionado por.los 
trabajos, maniobra de compuertas ú otro 
medio de regulación de las obras hidráu
licas incluí das ó que puedan incluirse en 
el plan del Estado. 

9,0 El plazo para comenzar las obras 
será de tres meses, á partir de la aproba· 
ción de las reformas á que se refiere la 
condición 2.a, y se terminarán en el de 
cuatro años, á contar de la publicación 
ele esta concesión en la GACETA DE MA· 
DRID. No podrá alterarse el régimen nor· 
mal del río con motivo de la construc· 
ción de las obras ni de su explotación. 

10. El concesionario queda obligado 
á cuantas prescripciones legales hagan 
referencia á esta clase de concesiones, y 
especialmente las relativas á accidentes 
del trabajo y conservación de la pesca 
fluvial. 

1L El incumplimiento de c.ualquiera 
de estas condiciones llevará consigo la 
caducidad de la concesión. 

Y habiendo .aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que queda inuti
lizada en .el. expediente, se lo comunico 
á V. S., de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesa<ios y 
demás efectos, conpublicación en el B9· 
letín Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 24 de Mar· 
zo de 1915.=El Director general, .Calde
rón. 
Señor Gobernador civil de Albacete. 

Examinado el expediente incoado por 
la Sociedad anónima La Emeritense Cen· 
tral Eléctrica y Fábrica de energías en el 
.Guadiana, solicit,ndo la concesión del 
aprovechamiento de tres litros por se
gundo de agua, obtenidos por la cons
trucción do un pozo, en comunicación 
con el río Guadiana, en la ciudad de Mé· 
riela, en una finca de su propiedad, des
tinando el agua obtenida á la alimenta
ción de un generador y motor á gas 
pobre: 

Resultando el expediente tramitado 
con sujeción á la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, que no se han presentado 
r eclamaciones y que todos los informes 
oficiales son favorables: 

Considerando la S obras propuestas 
aceptables y que no se causa perjuicio á 
tercero, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión, con las condiciones siguientes: 

1."' Se autoriza á D. Antonio Pardo 
Sáiz, en representación de la Sociedad La 
Emeritense, para derivar y aprovechar 
aguas del río Guadiana con destino á la 
alimentación de un generadot· y motor á 
gas pobre. . . 

2."' · La cantidad de agua derivada ser[\ 
4t3 tres litros por segundo en to,do 
tiempo. · · 

31 Marzo 191;"; 

3.a Las obras se ejecutarán con suje
ción exacta al proyecto presentado al so
licitar la concesión. 

4."' Las obras empezarán en el primer 
mes siguiente á la fecha de la concesión 
y terminarán dentro de los seis á partir 
de 1a misma fecha. 

5."' Terminadas las obras el concesio· 
nario dará inmediata cuenta de ello á la 
Jefatura de la División hidráulica del 
Guacliana, para siprocede hacer las com
probaciones necesarias, siendo los gastos 
que se originen de cuenta del concesio
nario. 

6.a La Administración no es respon
sable de la falta 6 disminución del cau
dal concedido, 

7."' Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á sal
vo los derechos particulares. 

8.a .El concesionario no tendrá dere
cho á reclamación alguna si por conse
cuencia del plan general de obras hidráu
lícas hubiese necesidad de inutilizar en 
todo ó en parte esta concesión. 

9."' La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones lleva consigo 
la caducidad de la concesión. 

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza do 100 pesetas que exige la vigen
te ley del Timbre y que queda inutiliza
da en el expediente, lo co1hunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos, 
con publicación en el Bolet-in Oficial de 
esa provincia.· Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Marzo de 1915.= 
El Director general, Calderón. 
Señor Gobernador civil de Badajoz. 

Examinado el éxpediente incoado por 
D. José Tenería solicitando autorización 
para construir un muro en el cauce del 
río Anzualapara sostener un voladizo de 
una fábrica de curtidos de su propiedad, 
en el pueblo de Anzuala: 

Resultando tramitado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883: 

Resultando que se ha presentado una 
oposición de D. Fernando Olazán, ale· 
gando que con el muro proyectado se 
estrecha el cauce del río, ocasionándosele 
á él un considerable perjuicio, pues se le 
anegarán en las ave11idas los sótanos de 
una fábri ca de curtidos que en la margen 
opuesta tiene establecida freilte por fren
te de la del peticionario: 

Resultando que todas las entidades in
formantes están de acuerdo en que la 
obra proyectada no ejerce influencia sen
sible en el régimen del río: 

Considerando que con ello antes bien 
se r eportará el beneficio de evitar las 
charcas infectas que durante los estiajes 
se forman en el recodo del río, 

S. M. el Rey (q. D. g .), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la autori· 
zación solicitada, con las condiciones si
guientes: 

La Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha de 21 de Abril de 1913, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas ó subalterno en quien 
ésta delegue. 

2."' Una vez terminadas .las obras se 
procederá á su r econocimiento, levan
tándose por triplicado un acta del r esul· 
tado que se obtenga, uno de cuyos ejem
plares se remitirá para la aprobaCión del 
Excmo. señor Ministro de Fomento, el 
segundo se remitirá al concesionario, ar
chiyándose e! t(,lrcero en las oficinas de 
Obras Públicas de la provinoia. · 
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3."' Los gastos que la Inspección ori
ginen serán de cuenta del concesionario. 

4."' Las obras deberán empezar en el 
plazo de un mes, á contar de la publica· 
ción en el Boletín Oficia.l de la provincia 
de Guipúzcoa de la presente concesión y 
quedar terminadas en el plazo de cuatro 
meses, á contar do la misma fecha. 

5:"' La fianza que deberá depositar el 
concesionario para responder del cum~ 
plimiento de las presentes bases, será la 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
de las obras que afecten al dominio pú· 
blico. 

6." Esta concesión se otorga á perpe· 
tuidad, dejando á ·salvo el derecho de 

· propiedad y el perjuicio de tercero con 
todos los derechos y obligaciones consig· · 
nadas en la ley general de Obras Públi· .· 
cas, en la especial de Aguas y demás dis· · 
posiciGnes vigentes en la materia. · 

7."' Queda el concesionario obligado 
al exacto cumf>limiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de Heforms Sociales 
de 20 de Junio de 1902. 

8."' El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que preceden ó · 
ele las que do ellas se deriven, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y lle· 
gado este caso se compromete el canee· 
sionario á dejar las cosas en el mismo 
ser y estado actual, si así fuera oonve· · 
niente al interés general. . 

Lo que de orden del señor Ministro co~ ' 
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1915.=El · 
Dii·ector general, Calderón. 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa. 

Examinado el expediente incoado por 
la Compañía de Ferrocarriles de Madrid 

. á Zaragoza y á Alicante, solicitando la · 
·concesión de 3,50 litros por segundo de · 
. agua del arroyo Despeñaperros con des~ · 
>tino á las necesidades de la estación de . 
Santa Elena, en la línea de :Manzanares á 
Córdoba: 

Resultando el expediente tramitado 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju- · 
ni o de 1883. Que no se ha presentado nin· 
guna reclamación, Y que los informes . 

· oficiales son favorables á la •concesión: 
Considerando l as obras propuestas 

•aceptables y que no se causa perjuicio á 
tercero, 

S. M. el Rey (q. D. g .), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión cotllas condiciones siguientes: 

La Se otorga á la Compañía de Ferro· 
carriles de Madrid á Zaragoza y {i Alican· 
te la concesión de 300 metros cúbicos dia· 
rios, equivalentes próximamente á 3,50 
litros por segundo, derivados del arroyo 
Despeñaperros, para el abastecimiento 
de la estación de Santa Elena. 

2.a La ejecución de las obras se ajus· 
tará al proyecto presentado. 

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses v terminarán en el de die
ciocho, contados ambos á partir de la fe· 
cha de la concesión, levantándose las 
oportunas actas. 

4.a La .recepción de las obras, así como 
la inspección de las mismas, se hará por 
el personal facultativo del Estado. 

5."' Antes de recibir las obras estable·· 
cerá la Compañía concesionaria un con· 
tador que aprecie el volumen diario con
sumido y que pueda ser visitado fácil· 
mente. 

6.~ Por afectar esta concesión al plaq: 
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!le obras hidráulieas, queda sometida ál 
lo que dispone el artículo 3.0 del Real de-l 
creto de 25 de Abril ele 1902. 

7.11 Esta concesión se entiendo hecha 
sin perjuicio ele tercero y salvo · efile:to•' 
cho do propiedad. 

8.11 El concesionario depositará; como !, 
fianza d'll cumplimiento de .las condicio-' 
nes de la concesión, el 1 por 100 del im
porte de las obras en terrenos do domi-
nio público. · 

9.'; La concesión ca•lucará por incum- : 
plimionto ele cualquiera de las condi
ciones. 

Y habiendo aceptado el peticionario las , 
condiciones anteriotes y presentado la ' 
póliza de 100 pesetas que exige la vigen• 
te ley clcl Timbro, y que queda inutiliza- · 
da en el expediente, lo comunico á V. S. :. 
pai·a sneonocimionto, el de los interesa- ' 
dos y demás efectos, con publicación en · 
el Bolet-ín . Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. Jimehos años; Madricl.;23 ;, 
de Marzo de 1915.= El Dil'éctOr general, .i 
Calderón; · · ' ' 
Sefíor Gobernador civil do Jaén. 

--:---~ 

Examinados los expedientes incoados 
por D. Federico de Eclievarría y la Socie
dad Altds Hornos, de . Bilbao, en $úplica 
rte que la concesión de 750 litros por se
gundo, de agua, delrío Cadagua, otorga
da al Sr. Echevarría por Real orden dé 10 
de Enero de 1903, se divida en dos, una 
de 600 litros á D. Federico deEchevarría( 
y otra á la Sociedad Altos Hornos, .de 150 
litros para abastecimiento de su~ . fábri-
cas é instalaciones: · 

Resultando que los expedientes se han .: 
tramitado con arreglo á las disposiciones 

. vigentes, siepdo favorables á la concesión 
los informes oficiales, excepto el deja Co" 
misión provincial: 

Considerando que la Comisión propo· 
ne se recha;:e el proyecto del Sr. Echéva
rría, por no haberse tramitado con todos 
los requisitos legales y no ser admisible 
la renuncia condicional de su prhnitiva 
concesión: 

Considerando que la cesión a la Socie
dad Altos Hornos de 150 litros por se
gundo está comprendida en la primitiva 
concesión, y pudo hacerse sin necesidad 
de nuev<J expediente y sólo por el dese.o 
plausible de que la Administración S¡in
cíone esa cesión, se.han solicitado las dos 
concesiones independientes, siendo . c.on
secuencia natural de ello la r enunéiá 
condici,(mal de la primitiva concesión'·, . 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección .Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á lá 
Sociedad Altos Hornos, de Vizcaya, el 
aprovechamiento que solicita· pa]:a deri" 
var 150 litros de agua por segundo de 
tiempo del río Cadagua, tomándola del 
canal de alimentación de la fábrica de 
Santa Agueda y con destino á usos in
dustriales en las factorías de Baracaldo, 
con las condiciones siguientes: . . . .. · 

1.a Se autoriza á la sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya, p'Rra aprqvechar el 
caudal de 150 litros do agua por segundo 
de tiempo, del río Cadagua, con destino 
al abastecimiento de su fábrica ele Bar:o.
ealdo, tomando las ag uas del cari al de 
alimentación de l a fábrica de Santa 
Agueda. 

2." Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
15 de Diciembre de 1914, por el Ingenie" 
ro de Caminos D. José Churruca, .pro
yecto que ha servido de base á la traml· 
tación del expediente jncoado según. la 
Instrucción de l4 do Junio do 1883. 
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3,a El aprovechamiento de que se tra· se a'signe para la concesión total, y ngre-
ta. tendrá preferencia sobre el de GOO li- ganclo á la prescripción 5." el párrafo si
~ros de agua por segundo, que ha soliei~. guiente: 
tacto simultáneamente D. Feder ico Eche- «Si durante e l uso de esta autorización 
varl'ia, y sobre las que esto señor disfru- so obson ase que en los k iiúnwtros on 
te .en la fábri ca do.SantaAgueda, por la:> que la tubcrí::t ,.ü á estableceJ·se on !a ex-
Reales órdenes de 2\l de l\Iarzo de 1858 v phinaeiún del fern oearril de La Hobla, 
10 de Ener o de 1907. • sea por cldectos d o instalacifín ó l)Or do-

4.11 Las tuberias do conducción, tanto, fectos de consenación, la tu bcria ucasio-
en los caminos Yocinales, como en los naso ó pudiora pre,·erse la posibiliL!:ld de 
terrenos comnnales pertenecientés al que ocasionase chulos al rz,not~atTil, el 
Ayuntamiento de Baracaldo, se enter:ra- Gobier-Ílo podrá obligar al c()ncosionario 
rán á la profundidad del metro, a piso- á suspender ol uso !le ella y á q ue sin do-
nando coriveliientémente las tiér,ras con recho á imlemnización alguua l a lcnmte, 
que Se I'ollcnen las ¡.anjáS lUtSt(l dejarlaS restableciendo la explanación tal y COmO 
niveladas con las actuales rasantes. · · · se oncuentra en la actualiclaci.1) 

5.a La . .imposición df) seritidumbi'es 6.11 Las obras deberán quedar complc-
sobro los feri'<)Carriles de ·la · Hobla ytle tamento terminadas en el plazo do cua· 
Bilba.o(rJ>ortngalett>, se reali zarán· con tro años, á contm; ele la fcctw en que se 
las sígúientes condiciones: publique la coucesióil . en la G ACETA DR 

a) · .se modi ficará el tmzado do la tu- MADRID. .. . 
hería limitando . su recorrido pot· la ex- 7.a Se declara la u tilidad pública de 
plan ación del ferrocarril de Bilbao á Po·r- las obras para la impo"ic.i(m do SCl'\' i. -
tugale~e al trozo comprendido entro el duiribre do acueducto, mediantP la trmni.-
pérfil 55 hasta ol empalme Gn Luchan a; tación'' del oportuno oxpeclieutc ad m i ni s-
de la línea de la Orconera con la vía in- trati'vo, con arreglo á la corres¡ :•.m diento 
t~rrnedia de Portugalete,'' cuya distancia Ley y Reglamento. 
es apí:oximadamente de 150 metros; en · s.a · So realizarán las obras bajo l a ins
éste· efupaline atravesará por debajo de . pección y vigilancia del Ingeniero J efe 
los carrifes 'de Portugalete, y saliendo de de Obras Públicas de Alava y Vizcaya ó 
la zona d(}:este ferrocarril continuará por del facultativo subalterno en quien dele· 
la derecha de la vía de la Orcoilera hastl{ gue, el que á su terminación, y previo r e
el final d eltrazado, sin otra· r elaciótl con conocimiento, levantará un acta, en la 
las vías de Portugalete que el cruce por que ha de hacerse constar precisamente, 
debajo de su ramal á Portugalete, hacia además del resultado · obtenido en el r e-
el perfil 64. . .·. . · conocimiento, ~l exacto cumplimiento de 

b) 'En los 150 metros ·expresados, la ' las condiciones estipuladas en la canee-
tubería se colocará á 0,30 metros pqr do- sión. · 
bajo d~da explanación ó de la cuneta, y ' : 9.a El acta duplicada de r ecepción de 
se prolongará por a~nbos lados po:r m u- '· los tbtbajps ejecutados por el con cesio
retes· de asta entera de ladrillo; el' espa- riarió se someterá i la aprqbación del se- · 
Cío comprendido entre los muretes. se cu- · ñor Gobernador civil de la provincia y 
brirá con bóveda de ladrillo en cuantos úna vez recaída ésta podrá hacerse uso 
trozosJo estime 'necesario la Compañia de las aguas con destino al abastecimien-
del ferrocarril de Portugalete. to de la fábrica de Baracaldo, para la que 

, e) En el ferrocarril de La Robla, el eje ha sido otorgada la concesión. 
de la t)ibería quedará á 1,75 metros, tan- 10. Los gastos originados por los .ser
to en terraplén CO)llO en desmonte, del vici~s facultativos de inspección y vigi
eje de la vía de la· izquierda proyectada lanma de las obras durante el período de 
para el 'ramal de· V¡¡.lmaseda á Luchana; ·su construcción, así como los derivados 
y por d ebajo de la rasante de la explana- del acta de r ecepción de los trabajos rea
cióri habrá sobro la tubería una capa de !izados serán de cuenta del concesiona
tierra de 0,30 metros de espesor. rio, que entregará su impnrte j nstificaclo 

. d) En los pasos inferiores de los. fe· oportunamente en la Pagaduría de Obras 
rrocarriles, la tubería no gravitará so- Públicas de la demarcación do Alava y 
bre los trail1os metálicos que sostienen Vizcaya. 
la vía, . . 11. ' El concesionario será r esponsable 
·: e) .· L~ Sociedad peticionaria facilitará de cuantos daños y perjuicios se causen 

. á la Cúmpaílía del f~rrocanil de Portu- á la propiedad privada con m{)t ivo de 
galete· los · medios necesarios para que las obras,, pr<'Yio justi precio administra
$US Agentes: puedan cetTar, cuando sea tivo de los m ismos t~n tasación pericial. 
preciso, l a llave de paso que ha de esta- 12. Esta concesión se otorga á perpc
blecer. inmediata á la estación de Lucha- tuidad, dejando á salvo el dereclto de 
na; además se colocará otra, con tubo de propiedad y el perjuicio do tercero, con 
qesagiíe, (m la tajea. del kilómetro 310,206 arreglo á todas las prescripciones de la 
del ferrocarril de La Robla. · ley general de Obras Públicas de 13 de 

f) · Todos los trabajos que necesiten Abril de 1877, á la especial chJ Aguas de 
efectuarse dentro . do los cierres del ferro- 13 de Junio de 1879, á la ley de -Pro.tec· 
carril de PortugalQte, así para la instala- ción á la industria naeional de 14 de Fe-
ción.como para r eparaciones, etc.,, de la brero do 1f>07 y al Reglamento rl0 [:;mis
tuberíll , ·tos f'je<'líhn·á la Compañía del mayal R0al decreto de 20 d e .: ::ni o y 
ferrocarril por mwnta do la Sociedad pe- Real onlen do 8 de .Julio de 1\;"~;. , en la 
tieionaria, la que. _no tendrá facultades parte relativa á las concesiones de olJras 
para ingresar en los pertenecidos del fe- pCtblicas de todo género. 
rrócarril -como consecuencia de esta au- 13. La falta de cumplimíen~.¡ en una 
forización, sin obtener p~·eviamente el · cualquiera do las condicionos p··einsrrtas 
permiso de In Co!llpañ!a. . ó que de ellas se dnriYcn, á juh io de la 

g) ·Los contratos que h a de celebrar Jefatura do Obras P úblicas, d ará l ug il r á 
la Sociedad peticionaria con motivo de la .cadueicl ad dn la concesión, ;·: ikgado 
esta instalaci6n, con las Compailfas fe- este caso ~o procedor Ct com o mrjiJI' eon
rroviarias afectadas, se someterá á la venga á los iuteresoi:l públicos. 
aprobación ele la primera División de fe- 1-L E l peticionario dnposi t:mí como 
íTocarriles.. fianza el 10 JJor l OO del In: rJot·t<: d e l as 
... h) Son apUcabie~ al caso las prescrip- obras que afectan ni domin io p1'ti >li(:o. 
cioi1es Q.d aparta~lo 1.0 . de la Roal orden Y habiendo acr~plado el vc Udun ari<> 

1 de 17 de Ftobrem dé 1908, sefíalando para las condiciones anter iores y presentado 
latorminación do las obras el mismo que- la pólit:a de 100 pesetas que q ueda inuti· 
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lizada en el expediente, se lo comunico á 
V. S. de orden del señor Ministro para su 
conocimiento, el de los interesados y de~ 
más efectos, con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Marzo . 
de 1915.=E1 _Director general, Calderón. 
Seíior Gobernador civil de Vizcaya. 

Examinada la escritura notarial otor• 
gada por el Ayuntamiento de Mesones á 
favor ele la Compafíía Aragonesa de Mi
nas, en la quo le ' concede seis litros de 
agua por segundo con destino al abaste• 
cimiento do las mismas: 

Hosultando que con esto queda cum
plida la eo]l(lición primordial de la Real 
orden do l "i de Noviembre de 1913, y que 
se han cumplido también las demás con
diciones de la concesión, 

S. l\1. ol Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene· 
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
confirmar la concesión en la forma soli
citada v con las eox1dicioncs ele la Real 
orden mencionada. . . 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para SI! conocimiento, el de 
los interesados y efectos oportunos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 1le Marzo de l915.=El 
Director general, Calderón. 
Señor Gobernador civil de Zaragoza. 

Examinado el expediente incoado por 
D. Antonio Ardid, solicitando autoriza" 
cióri para COIJstruir obras de defensa c<?P.~ 
tra el río Ebro, en una finca. de su pro~ 
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piedad, dénominada Torre de Lobera¡ en 
término de Nuez de Ebro: 

Resultando el expediente bien tramita· 
do, que no se han presentado reclamacio
nes y que todos los informes son favora· 
bies; 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge~ 
neral, ha tenido á bien conceder 1~. auto~ 
rización solicitada con las condiciones 
siguientes: · . . · . 

l. a Las obras deberán-ajustarse en su 
disposición y dimensiones; al proyecto 
unido al expediente y suscrito por el In· 
geniero D~ }{afael Barril. 

2." I<.;l,replantéo se verificará por la 
Jefatura de Obras Públicas, debiendo de 
extender un acta á la que se acompañará 
un plano .de las obras que se hallen eje· 
cutadas, y una vez terminadas todas, se
rán reconocidas por aquélla, levantándo
se también la correspondiente acta que 
será sometida á la aprobación de la Su· 
perioridad. 

3.a El peticionario queda obligado á 
conservar las obras en buen efltaclo, .sien
do responsable de los perjuicios que por 
la deficiencia en ellas puedan ocasionar· 
se, pudiéndose ordenar por la Adminis· 
tración la modificación ó destrucción de 
las .. obras, si resultase que, á causa de 
ellas, se ocasionasen alteraciones en el 
regimen de la corriente, con perjuicio de 
índole tal que exijan la modificación ó 
destrucción de las obras. 

4.a ·El plazo de ojécución será dé un 
año, y se hará bajo la inspección del per· 
sonal de Obras Públicas que se designe, 
siendo de cuenta delpeticionario 1os gas· 
tos que se ocasionen, 

5.a La autqrizáción se sob:reentienue 
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salvo el derecho de propiedad y sin per· 
juicio. de tercero. 

Lo que de orden del señor Ministro co· 
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con publi~ 
cación en el Boletín Oficial de esa provin· 

· cia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma~ 
drid, 23 de Marzo de 1915.=El Directo.I 
general, Calderón. 
Señor Gobernador civil de Zaragoza. 

Comisaria General de. Seguros. 

Se pone en conocimiento del ptíblico 
que la Compañía ele seguros generales 
marítimos fluviales y teiTestres de Dus• 
seldorf ha cambiado su razón social por 
el de Dusselclorf, Compañía anónima de 
seguros de Dusseldorf, y que. el nuevo 
representante de dicha· entidad es don 
Francisco de A. Oller y Padrol, con do· 
micilio en Barcelona, Ronda de la Uni• 
versiclad, ntímero 3. 

Madrid, 26 de Marzo de 1915.=El Có· 
misario general, C. de San Luis. 

Se pone en conocímiento dél pt1blico 
que la Compañía alemana de.seguros ma· 
rítimos denominada La Continentale, · 
está representada eri España por D. Fran· 
cisco dé A. Oller y Padrol, domiciliado 
en :Sarcelona, en la Ronda de la U ni ver· · 

.sidad, ntímero 3, en sustitución de su an· 
tiguo rf:)presentante D. Emmanuel Gés. 

Madrid, 26 de Marzo de 1915.=El Co· 
' ·misario gener.al, C, de San Luis. 
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